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DECRETO Nº 127/2018
Santiago del Estero, 15 de Febrero de
2018
Expediente Nº 77-01-2018 
VISTO, el Contrato de Empleo Público
celebrado entre la Secretaría General de
la Gobernación, en representación del
Superior Gobierno de la Provincia, y el
Sr. Julián LUNA; y
CONSIDERANDO:
Que en el instrumento legal referido se
acuerda que el contratado se
desempeñará en el ámbito de la
Secretaría General de la Gobernación,
con la remuneración mensual prevista en
la cláusula segunda,
Por ello,
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1°.- APRUÉBASE el Contrato de
Empleo Público celebrado entre la
Secretaría General de la Gobernación, en
representación del Superior Gobierno de
la Provincia, y el Sr. Julián LUNA, DNI
N° 14.257.852, el cual pasa a formar
parte integrante del presente Decreto.-
ART 2°.- Comuníquese, publíquese, dése
al Boletín Oficial.- 
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Matilde O´Mill

DECRETO Nº 128/2018
Santiago del Estero, 15 de Febrero de
2018
VISTO: el Expediente N°132 - Código 2
- Año 2018, del registro del Ministerio de
Gobierno, Seguridad y Culto; y
CONSIDERANDO:
Que se tramita la autorización para la
aprobación del Contrato bajo la
modalidad de "Locación de Servicios"
celebrado entre el Ministerio de
Gobierno, Seguridad y Culto y el señor
Gastón Ismael REARTE, D.N.I. Nº
35.476.291;
Por ello,
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1°.- APRUÉBESE el Contrato bajo
la modalidad de "Locación de Servicios",
celebrado "ad-referéndum del Poder
Ejecutivo" entre el Ministerio, de
Gobierno, Seguridad y Culto y el señor
Gastón Ismael REARTE, D.N.I. Nº
35.476.291, para cumplir funciones en el
área del mismo y con una remuneración
mensual equivalente a su función. -
ART 2°.- El gasto que demande el
cumplimiento del presente se atenderá
con fondos provenientes de la
Jurisdicción 19 - Prog. 01 - Subpr. 00 -
Proy. 00 - Act. 01 -Partida 391 "Locación
de Servicios".-
ART 3°.- Comuníquese, publíquese y

dése al Boletín Oficial.- 
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dr. Marcelo A. Barbur

DECRETO Nº 129/2018
Santiago del Estero, 15 de Febrero de
2018
VISTO, el Expediente N° 100 - Código
02- Año 2.018, del registro del
Ministerio de Gobierno; y,
CONSIDERANDO:
Que se tramita la autorización para la
aprobación del Contrato bajo la
modalidad de "locación de servicios"
celebrado entre el Ministerio de Gobierno
y el señor Alfredo Maximiliano
SONZOGNI, D.N.I. N° 32.411.947;
Por ello,
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1°.- APRUÉBASE el Contrato bajo
la modalidad de "locación de servicios",
celebrado -ad referéndum- del Poder
Ejecutivo entre el Ministerio de Gobierno
y el señor Alfredo Maximiliano
SONZOGNI, D.N.I. N° 32.411.947, para
cumplir funciones en el área del mismo y
con una remuneración mensual
equivalente a su función.-
ART 2°.- El gasto que demande el
cumplimiento de la presente medida, se
atenderá con fondos provenientes de la
Jurisdicción N° 19, Prog. 01, Subp. 00,
Proy. 00, Act. 01, Part. 391 "Locación de
Servicios".-
ART 3°.- Comuníquese, publíquese y
dése al Boletín Oficial.- 
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dr. Marcelo A. Barbur

DECRETO Nº 130/2018
Santiago del Estero, 15 de Febrero de
2018
Expediente: 19 - 01 - 18
VISTO, el Contrato de Locación de
Servicios celebrado "ad-referéndum" del
Poder Ejecutivo, entre la Sra. Ministra de
Salud y la Sra. Delicia Margarita LUNA.-
CONSIDERANDO:
Que a través del citado instrumento legal
la provincia contrata los servicios de la
persona mencionada para desempeñar
funciones bajo órbita del Ministerio de
Salud que se le encomienden.-
Que la contratada percibirá una
remuneración mensual de acuerdo a la
cláusula 4° del correspondiente
instrumento legal firmado.-
Por ello,
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1°.- APRUÉBASE el Contrato de
Locación de Servicios celebrado

"ad-referéndum" del Poder Ejecutivo
entre el Ministerio de Salud de la
Provincia y la Sra. Delicia Margarita
LUNA, DNI. N° 29.837.070, y cuyo
texto pasa a formar parte integrante del
presente Decreto.-
ART 2°.- Comuníquese, publíquese, dése
al Boletín Oficial.-
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Lic. Natividad Nassif

DECRETO Nº 131/2018
Santiago del Estero, 15 de Febrero de
2018
Expediente N° 35493-33-2.016.-
VISTO: El Contrato de Locación de
Servicios, celebrado "ad-referéndum" del
Poder Ejecutivo, entre el Ministerio de
Salud de la provincia, por una parte y por
la otra el Sr. Godoy Jaramillo, Dante; y,
CONSIDERANDO:
Que la celebración de dicho Contrato por
la cual la Provincia Contrata los
Servicios, es para desempeñar funciones
como OFTALMÓLOGO 35 hs. en el
Hospital Oftalmológico "Prof. De
María", dependiente del Ministerio de
Salud de la Provincia;
Por ello,
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1°.- APRUÉBASE, el Contrato de
Locación de Servicio celebrado
"ad-referéndum" del Poder Ejecutivo,
entre la Señora Ministra de Salud y el Sr.
Godoy Jaramillo, Dante, DNI N°
07.868.289, conforme a los emolumentos
y por el período que se especifica, para
d e s emp e ñ a r  fu n c i o n e s  c o mo
OFTALMÓLOGO 35 hs en el Hospital
Oftalmológico "Prof. De María",
dependiente del Ministerio de Salud de la
Provincia;
ART 2°.- Comuníquese, publíquese y
dése al Boletín Oficial.- 
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Lic. Natividad Nassif

DECRETO Nº 132/2018
Santiago del Estero, 15 de Febrero de
2018
Expediente N° 29 -12-2018.
VISTO: El Contrato de Locación de
Servicios celebrado "ad- referéndum" del
Poder Ejecutivo, entre el Sr. Ministro de
Producción Recursos Naturales,
Forestación y Tierras y el Sr. Julio Raúl
ATIA; y
CONSIDERANDO:
Que a través del citado instrumento legal
la provincia contrata los servicios de la
persona mencionada para desempeñar
funciones bajo la órbita del Ministerio de
Producción, Recursos Naturales,
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Forestación y Tierras.
Que en el marco de la política impulsada
por el Gobierno de la Provincia, es de
vital importancia la incorporación de
personal calificado en el ámbito del
Ministerio de Producción.
Por ello,
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
Artículo 1ro.- APRUÉBASE el Contrato
de Locación de Servicios celebrado "ad
referéndum" del Poder Ejecutivo entre el
Sr. Ministro de Producción, Recursos
Naturales, Forestación y Tierras, y el Sr.
Julio Raúl ATIA, DNI. N° 8.047.808, y
cuyo texto pasa a formar parte integrante
del presente Decreto.-
Artículo 2 do.- Comuníquese,
publíquese, dése al Boletín Oficial. 
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dr. Miguel A. Mandrille

DECRETO Nº 133/2018
Santiago del Estero, 15 de Febrero de

2018
Exptes. N° 054-80-2017.-
VISTO: El compromiso asumido por la
Señora Gobernadora de la Provincia, a
través de la Mesa de Dialogo y Trabajo,
de dar estabilidad al Personal Contratado
bajo régimen de Empleo Público con
antigüedad de cinco (5) años,
implementada en su gestión de gobierno,
y;
CONSIDERANDO:
Que la medida resulta de estricta justicia
y otorga tranquilidad a los trabajadores,
como así también a las familias que se
encuentran en las condiciones
mencionadas;
Que en el ámbito de la Jefatura de
Gabinete de Ministros, la Dirección
General de Personal informo que se
encuentran en condiciones de obtener el
beneficio de la Planta Permanente las
personas que se encuentran en los anexos
adjuntos;
Que el Ministerio de Economía ha
procedido a la creación y/o equiparación
de cargos;

Que corresponde el dictado del acto
administrativo pertinente en virtud de las
normas vigentes;
Por ello;
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1°.- INCORPORASE, en los
cuadros de Planta Permanente de la
Administración Pública Provincial, a
partir del 1° de Abril del año 2017, al Sr.
Gian Carlo Galasso, DNI N° 32.852.338,
en la Categoría 23 - Administrativo
-Agup. 02 -Tramo 01 - Cargo 271 -
Jurisdicción 25 - Prog. 01 Secretaria de
Representación Oficial de la Provincia en
la Ciudad de Buenos Aires y Relaciones
Internacionales, dependiente de Jefatura
de Gabinete, y en todo un acuerdo de lo
consignado precedentemente.- 
ART 2°.- Comuníquese, publíquese, dése
al Boletín Oficial.- 
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 134/2018
Santiago del Estero, 15 de Febrero de 2018
Expte. N° 05-80-2018.-
VISTO: la celebración de los Contratos de Locación de Servicio entre el Sr. Jefe de Gabinete en representación del Gobierno de la
Provincia y las personas que se detallan en el Anexo I, y;
CONSIDERANDO:
Que en virtud de ello el Sr. Jefe de Gabinete en representación del Gobierno de la Provincia conviene celebrar con las personas que se
detalla en el Anexo I, los respectivos Contratos de Locación de Servicio, determinando en el mencionado instrumento legal que las
contratadas cumplirán funciones en el ámbito de la Secretaría de Representación Oficial de la Provincia en la Ciudad de Buenos Aires
y Relaciones Internacionales organismo dependiente de Jefatura de Gabinete:
Que el Sr. Jefe de Gabinete de la Provincia requiere la contratación de servicio en atención a las necesidades de Recursos Humanos;
Que la incorporación de personal para cubrir distintas áreas, reviste de singular importancia a fin de cumplir con la ejecución eficaz y
garantizar los servicios que demanda la comunidad;
Que tal situación demanda al Poder Ejecutivo Provincial adoptar idéntico criterio que contribuya a que el alcance de tal medida sea
válidamente eficaz;
Por ello;

El SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA 

DECRETA:
ART 1°.- APRUÉBASE los Contratos de Locación de Servicios, celebrado "ad- referéndum" del Poder Ejecutivo, entre el Sr. Jefe de
Gabinete de Ministros del Gobierno de la Provincia de Santiago del Estero, y las personas que se detallan en Anexo I, cuyo texto contrato
pasa a formar parte integrante del presente Decreto. -
ART 2°.- Comuníquese, publíquese, dése al Boletín Oficial. - 
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

NOMINA ANEXA
Apellido y Nombre    DNI Nº
SAVIO BALBUENA, NORALIA DEL VALLE 30.995.742
GANDINI, GABRIELA BEATRIZ 20.070.720

DECRETO Nº 140/2018
Santiago del Estero, 15 de Febrero de
2018
V I S T O :  e l  E x p e d i e n t e  N °
3907-127-2017 y la Resolución N° 162,
de fecha 02 de Febrero de 2,018, y;
CONSIDERANDO:
Que por el Acto Administrativo

precitado, Jefatura de Gabinete de
Ministros, otorga un subsidio a la
Asociación de Fomento Comunal Nueva
Generación de Pueblo Nuevo, con
Personería Jurídica N° 033/2013, y con
domicilio en el barrio Pueblo Nuevo de
la Colonia San Juan - Dpto. Figueroa, el
cual será destinado a la ejecución de

obras que aseguren la provisión de agua
a poblaciones del interior provincial;
Que de acuerdo a lo estipulado en el Art.
1° de la Resolución N° 162/2018, el
Poder Ejecutivo Provincial deberá
Homologar la disposición adoptada, para
lo cual corresponde emitir el Acto
Administrativo pertinente;

7



Boletín Oficial Nº 21.125                                                                      Jueves 22 de Marzo de 2018 

Por ello;
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1°.- Homologar la Resolución N°
162, de fecha 02 de Febrero de 2018,
emitida por la Jefatura de Gabinete de
Ministros, en un todo de acuerdo a los
considerandos de la presente.-
ART 2°.- Comuniquese, regístrese, dése
al Boletín Oficial y cumplido archívese.- 
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 141/2018
Santiago del Estero, 15 de Febrero de
2018
V I S T O :  e l  E x p e d i e n t e  N °
3886-127-2017 y la Resolución N° 163,
de fecha 02 de Febrero de 2.018, y;
CONSIDERANDO:
Que por el Acto Administrativo
precitado, Jefatura de Gabinete de
Ministros, otorga un subsidio a la
Asociación Civil Trabajando por la
Juventud, con Personería Jurídica N°
240/2014, y con domicilio en Calle 228
N° 775 del Barrio Juan Felipe Ibarra de
la ciudad de Santiago del Estero, el cual
será destinado a la ejecución de obras
que aseguren la provisión de agua a
poblaciones del interior provincial;
Que de acuerdo a lo estipulado en el Art.
1° de la Resolución N° 163/2018, el
Poder Ejecutivo Provincial deberá
Homologar la disposición adoptada, para
lo cual corresponde emitir el Acto
Administrativo pertinente;
Por ello;
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1°.- Homologar la Resolución N°
163, de fecha 02 de Febrero de 2018,
emitida por la Jefatura de Gabinete de
Ministros, en un todo de acuerdo a los
considerandos de la presente.-
ART 2°.-Comuniquese, regístrese, dése al
Boletín Oficial y cumplido archívese.- 
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 145/2018
Santiago del Estero, 16 de Febrero de
2018
VISTO: el Expediente N° 156-127-2018,
y la Resolución N° 203, de fecha 16 de
Febrero de 2018, y;
CONSIDERANDO:
Que por conducto de las actuaciones
administrativas tramitadas en el citado
expediente se otorgó una ayuda
económica con fin social, y observándose
la acreditación de los pasos exigidos en
relación al procedimiento administrativo
utilizado, Jefatura de Gabinete emitió el
acto administrativo indicado en el visto;

Que la Delegación Contable de la
Contaduría General de la Provincia,
realizara la correspondiente afectación
preventiva del gasto, y por tales razones,
constituida una consistente situación
administrativa en el marco legal, se hace
pertinente proceder a homologar la
Resolución N° 203/2018 mediante el
dictado del presente Decreto;
Por ello;
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1°.- Homologar la Resolución N°
203, emitida por Jefatura de Gabinete, en
fecha 16 de Febrero de 2018, de
conformidad a los argumentos expuestos,
cuya copia pasa a formar parte integrante
como anexo del presente Decreto.-
ART 2°.- El  presente gasto será
imputado en la Entidad 10 - Programa 01
- Acciones Centrales de la Jefatura de
Gabinete - A/O 03 - Partida 517 - 001
"Transferencias a otras Instituciones
Culturales y Sociales sin fines de lucro.-
ART 3°.- Comuníquese, regístrese, pase
a Contaduría General de la Provincia
cumplido archívese.- 
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 146/2018
Santiago del Estero, 16 de Febrero de
2018
VISTO: el Expediente N° 81-127-2018 y
la Resolución N° 211, de fecha 16 de
Febrero de 2.018, y;
CONSIDERANDO:
Que por el Acto Administrativo
precitado, Jefatura de Gabinete de
Ministros, otorga un subsidio a la
Asociación Civil de Fomento Comunal
Unidos para Triunfar, con Personería
Jurídica N° 1855/2015, y con sede legal
en la localidad de Jumial Grande - Dpto.
Figueroa - Prov. de Santiago del Estero,
el cual será destinado a la ejecución de
obras que aseguren la provisión de agua
a poblaciones del interior provincial;
Que de acuerdo a lo estipulado en el Art.
1° de la Resolución N° 211/2018, el
Poder Ejecutivo Provincial deberá
Homologar la disposición adoptada, para
lo cual corresponde emitir el Acto
Administrativo pertinente;
Por ello;
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1°.- Homologar la Resolución N°
211, de fecha 16 de Febrero de 2018,
emitida por la Jefatura de Gabinete de
Ministros, en un todo de acuerdo a los
considerandos de la presente.-
ART 2°.- Comuníquese, regístrese, dése
al Boletín Oficial y cumplido archívese.- 

Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 218/2018
Santiago del Estero, 27 de Febrero de
2018
Asunto: 709 - 18
VISTO: La Ley N°22.697 en la que se
ratifica el Convenio de creación de la
Comisión Regional del Río Bermejo
(CO.RE.BE.); y
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N°1567 de fecha 05 de
agosto de 2016 se designa como
integrantes titular y alterno del Directorio
de la Comisión Regional del Río Bermejo
(CO.RE.BE.) a la Sra. Ministra del Agua
y Medio Ambiente Ing. Norma Isabel
Fuentes;
Que a través del Decreto N°05 de fecha
11 de diciembre de 2017 se designa al
Arq. Argentino José Cambrini como
Ministro del Agua y Medio Ambiente de
la Provincia de Santiago del Estero en
reemplazo de la Ing. Norma Isabel
Fuentes;
Que mediante la promulgación de la Ley
N°7.147 se estableció la actual
Organización de los Ministerio y
Secretarías del Poder Ejecutivo
Provincial;
Que la mencionada Ley dispone en su
Artículo 33 las competencias del
Ministerio del Agua y Medio Ambiente y
particularmente en su Inciso 11 la de
representar a la Provincia ante los
Organismos Internacionales, Nacionales
o Regionales vinculados a la
planificación, uso y gestión del agua;
Que teniendo en cuenta la asunción del
Arquitecto Argentino José Cambrini
como Ministro del Agua y Medio
Ambiente de Santiago del Estero, se hace
necesario modificar la integración como
miembro titular del Directorio del
CO.RE.BE. de acuerdo a la nueva
estructura del Poder Ejecutivo Provincial.
Por ello; y de acuerdo a la Ley 7.147 
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1°.- DESIGNASE como integrante
titular del Directorio de la Comisión
Regional de Río Bermejo (CO.RE.BE.) al
Arq. ARGENTINO JOSÉ CAMBRINI
DNI N°11.833.355, Ministro del Agua y
Medio Ambiente de la Provincia de
Santiago del Estero.-
ART 2°.- Regístrese, comuníquese,
publíquese y archívese.-
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Argentino J. Cambrini

DECRETO Nº 235/2018
Santiago del Estero, 27 de Febrero de
2018
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Asunto N° 776/2018
VISTO, el requerimiento efectuado en
relación a la situación actual de la unidad
vehicular afectada a disposición de S.E el
Señor Gobernador de la Provincia; y
CONSIDERANDO:
Que el contexto, motivo del presente,
deriva en la necesidad de adquirir un
vehículo que reúna las condiciones de
excelencia en materia de seguridad,
confort, calidad y otros que permitan el
desarrollo normal de las actividades
protocolares y de servicios oficiales
inherentes a sus tareas gubernamentales.-
Que la unidad automotriz debe contener
las especificaciones técnicas establecida
en el Formulario 1.-
Que debido a ello, se hace pertinente

disponer la adquisición de la misma a
través de la Secretaria General de la
Gobernación, organismo que impulsará el
procedimiento respectivo en el marco
normativo contemplado en el Artículo
26°, Inciso C), Acápite 3) de la Ley N°
3.742 y del Articulo 7°1 del Decreto N°
0.77/09.-
Por ello,
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1°.- Autorizase a la Secretaria
General de la Gobernación a adquirir un
automóvil conforme a las necesidades y
condiciones expuestas precedentemente,
mediante el procedimiento contemplado

en el. Artículo 26°, Inciso C), Acápite 3)
de la Ley 3.742 y en la excepción
prevista en el artículo 7° del Decreto
0.77/09.-
ART 2°.-Afrontase el gasto de lo
Dispuesto por el Artículo 1° con
disponibilidades presupuestaria del
Programa 12-00-00-01. Partida 432 de la
Jurisdicción N° 20.-
ART 3º.- Comuníquese, Publíquese, dése
al Boletín Oficial 
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Matilde O´Mill

S E C C I O N  J U D I C I A L

EDICTO DE LEY
Juzgado Civil y Comercial de 2da
Nominación Expte. N° 629.872. Autos
Caratulados: "MISSIO MARIO
A N T O N I O  S /  S U C E S I O N
AB-INTESTATO". Cítese y emplácese
herederos a quienes se consideren con
derecho sobre los bienes dejados por el
causante, para que dentro del término de
TREINTA DIAS comparezcan a hacerlos
valer en legal forma, bajo apercibimiento
de ley. 
Publíquense edictos por TRES VECES
en el Boletín Oficial Diario de mayor  
circulación del lugar 
Fdo.  por:  Juez  Dr. JOZAMI JOSE E.,
Secretario/a Dr. Iglesias Daniel Lorenzo
Santiago del Estero, 14 de Marzo de
2018
Dra. STELLA MARIS LLEBARA -
Secretaria
N° 4119 - e. 20 marzo - v. 22 marzo - p.
60 - $ 50,00.-

EDICTO SUCESION
Sr. Juez Civil y Comercial de Primera
Instancia de Añatuya, Autos: "EXPTE.
N° 31.723/17- VILLARREAL
FRANCISCA NORA S/SUCESION".
Cita y emplaza por el término de treinta
días a herederos y acreedores de
FRANCISCA NORA VILLARREAL,
para hacer valer sus derechos bajo
apercibimiento de ley.-
Secretaría, 07 de Febrero de 2018
Dra. BLANCA JIMENEZ - Secretaría 1°
N° 4136 - e. 21 marzo - v. 23 marzo - p.
60 - $ 50,00.

EDICTO SUCESION
Sr. Juez Civil y Comercial de Primera
Instancia de Añatuya. Autos. "EXPTE. 
N° 30.878/16 YACUZZI TOMAS
DAVID, CORIA JUSTINA S/
SUCESION". Cita y emplaza por el
término de treinta días a herederos y

acreedores de TOMAS DAVID
YACUZZI y JUSTINA CORIA, para
hacer valer sus derechos bajo
apercibimiento de ley.-
Secretaría, 09 de Marzo de 2018
Dra. PAOLA ALEJANDRA FIORETTI
- Secretaría II
N° 4135 - e. 21 marzo - v. 23 marzo - p.
60 - $ 50,00

EDICTO SUCESION
CITACION: El Juzgado en lo Civil y
Comercial de 2o Nominación de esta
Ciudad Capital, en los autos caratulados:
" O R E L L A N A ,  C R I S T I A N
ALEJANDRO s/SUCESION AB -
INTESTATO" (Expediente N° 629.908
Año 2.018). Cita y emplaza a herederos
y acreedores del causante CRISTIAN
ALEJANDRO  ORELLANA para que en
el término de TREINTA DIAS,
posteriores a la última publicación,
comparezcan a hacer valer sus derechos,
bajo apercibimiento de Ley
Secretaría, 14 de Marzo de 2018.
Dra. STELLA MARIS LLEBARA -
Secretaria
N° 4129 - e. 21 marzo - v. 23 marzo - p.
60 - $ 50,00

EDICTO REMATE
Por: Angel A. Pécora 
JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL DE
TERCERA NOMINACION. JUEZ:
DRA. MARIA PASKEVICIUS.- Autos:
"BITAR RAUAD TARRAF C/
TEJERA CARLOS ALBERTO S/
COBRO DE PESOS", Expte. N°
589227, comisiona martillero Ángel A.
Pécora para que el día VEINTITRES de
MARZO próximo a HORAS DIEZ o día
subsiguiente hábil si este resultare inhábil
a la misma hora REMATE en Sala de
remate N° 2 y/o en la que se encontrare
desocupada, al contado, sin base y al
mejor postor los siguientes bienes:  1)-

Una moto marca HONDA MARVEL,
patente BXU-466 en mal estado; 2)- Un
Aire acondicionado tipo ventana sin
marca visible, de 3000 frigorías
aproximadamente; 3)- Un televisor LED
de 32" aproximadamente marca LG; y 4)-
Un lavarropa automático marca
DREAN.- Todos los bienes se encuentran
secuestrados en poder del actor, salvo el
televisor LED de 32" que no se
encontraba al momento del secuestro.- 
El comprador deberá depositar el 10% en
concepto de seña y a cuenta del precio, y
el 10% en concepto de comisión del
martillero que perderá si no formaliza la
operación sin justa causa.- 
Mas datos Secretaría.-
Dr. MAXIMILIANO PERNIGOTTI -
Secretaría 2º
Nº 4146 - e. 21 marzo - v. 22 marzo - p.
80 - $ 50,00.-

EDICTO REMATE
Por: Cristina Mateucci
Juzgado de Trabajo y Minas de Primera
Nominación, en autos: "YTURREZ
ANGELA DE LOS SANTOS c/
GANIN MYRIAM INES y/o RESP.
S/SUELDOS IMPAGOS, ETC.",
EXPTE 279.494 comisiona martillero a
la Sra. Cristina  Mateucci, para que el día
SEIS DE ABRIL DEL AÑO 2018 A HS
ONCE en la Sala N° 2 del nuevo edificio
de Tribunales subaste el bien inmueble,
identificado como Terreno ubicado en
Pinto Dpto. Aguirre, Pcia. Sgo. del
Estero, MFR Nº 010985, al contado, con
la base de las 2/3 partes de la Valuación
Fiscal (BASE: $39.672,26); para el caso
que no hubiere postores se fijará fecha de
subasta con la base reducida en un 25% a
la dispuesta precedentemente, si en esta
tampoco hubiere postores se fijará nueva
fecha de remate, sin base, al mejor
postor, debiendo el comprador depositar
el 10% en concepto de sea y a cuenta de
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precio y el 10% en concepto de comisión
de Martillero, que perderá si no formaliza
operación.
Asimismo, hágase saber al rematador que
al momento de realizar la subasta deberá
comunicar que el comprador tendrá que
dar cumplimiento con lo dispuesto por el

art. 1 de la Ley 6.110, modificatoria de la
Ley 5.648, haciendo constar dicha
medida en el edicto respectivo. El
martillero deberá  depositar la totalidad
de la suma percibida (sea y comisión)
más el impuesto normado por el art. 21
inc. 11 de la Ley 6.345.-

Secretaría, 15/03/2013.
Dr. JOSE RICARDO PIO EBERLE -
Secretario
Nº 4139 - e. 21 marzo - v. 23 marzo - p.
195 - $ 100,00.-

S E C C I O N  A V I S O S  V A R I O S

CLUB SOCIAL Y 
DEPORTIVO 

VILLA NUEVA
Termas de Río Hondo - 

SANTIAGO DEL ESTERO
Convocatoria a 

Asamblea Ordinaria
El Club Social y Deportivo Villa Nueva
Invita a sus Asociados a la ASAMBLEA
ORDINARIA que se llevará a cabo en su
Sede Simón Bolívar 518 Termas de Río
Hondo el día 24/4/2018, a 20 horas con
30 minutos de tolerancia, para tratar la
siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1° Aprobación de Balances año 2016 y
2017.
2° Renovación de las autoridades.
3° Dos socios para corroborar el Acta.
MIGUEL A. CALDERON - Presidente
N° 4049 - e. 16 marzo - v. 22 marzo - p.
60 - $ 40,00.-

ETNA SACIFIA
Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria
Termas de Río Hondo - 

SANTIAGO DEL ESTERO
SE CITA A LOS ACCIONISTAS DE
ETNA SACIFIA A ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA EN PRIMERA
Y SEGUNDA CONVOCATORIA, DE
ACUERDO A LOS ESTATUTOS
S O C I ALES,  P ARA EL DI A
MIERCOLES 28 DE MARZO DE 2018
A LAS 10 HS. EN CALLE BUENOS
AIRES 345, DE LAS TERMAS DE RIO
HONDO, SANTIAGO DEL ESTERO, A
LOS EFECTOS DE TRATAR EL
U N I C O  T E M A  D E L  D I A ,
CONTRATOS DE LOCACION
TEMPORADA 2018.
R E N E  BENITO YAP U R A -
Vicepresidente
Dr. ENRIQUE G. YAPURA - Abogado
N° 4044 - e. 16 marzo - v. 22 marzo - p.
60 - $ 55,00.-

"A.M.U.I.S.E"  
ASOCIACION DE 

MUSICOS 
INDEPENDIENTES DE 

SANTIAGO DEL ESTERO
Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria
La  As o c i a c i ó n  d e  M ú s i co s

Independientes de Santiago del Estero
(A.M.U.I.S.E.). Convoca a sus Asociados
a la Asamblea General Ordinaria a
celebrarse el día Martes 05 de abril de
2018 a las 21 horas, con una hora de
tolerancia, en la sede de Garibaldi N° 44 
3er piso de esta ciudad. 

ORDEN DEL DIA 
1ro, Elección de dos socios activos para
firmar el acta de asamblea. 
2do, Lectura y consideración de Memoria
Anual, informe de la Comisión Revisora
de Cuentas y del Balance Anual, todo
perteneciente al ejercicio 2017. 
3ro, Elección de las autoridades de la
nueva Comisión directiva para el periodo
2018/2020. 
Santiago del Estero, 19 de Marzo de
2018
OMAR KARIM NASSIF- Presidente
N° 4121 - e. 20 marzo - v. 22 marzo - p.
60 - $ 40,00.-

ASOCIACION DE 
PADRES 

"POR UN CAMINO 
SIN FRONTERAS"

- Frías - 
SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 
Asamblea General Ordinaria

La C.D. de la Asociación de Padres "Por
un Camino sin Fronteras". Convoca a
Asamblea Gral. Ordinaria, para el día 28
de Marzo de 2018 a las 19:00 hs con 15
minutos de tolerancia en su Sede Social
situada en calles Pellegrini y España de
esta ciudad, con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA
1) Elección de dos Socios para refrendar
el Acta.
2) Lectura, análisis y aprobación del
Estado Contable.
Correspondiente al período 2017.
3) Elección de Autoridades.
Frías (S.E.), 19 de Marzo de 2018.
ROBERTO CARDELLE - Presidente
N° 4138 - e. 21 marzo - v. 23 marzo - p.
60 - $ 40,00.

CIRCULO 

ODONTOLOGICO

SANTIAGUEÑO

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea Anual Ordinaria

Convócase a Asociados a la Asamblea

Anual Ordinaria a realizarse en la

Sede Institucional sito en Hipólito

Irigoyen N° 565 el día Jueves 05 de

Abril de 2018 a las 20.30 hs. para tratar

el siguiente: 

ORDEN DEL DIA

a)- Lectura de la Memoria del Presidente

año 2017.

b)- Lectura de los estados contables año

2017.

c)- Obras Sociales.

d)-Elección de dos Socios para firmar el

Acta.

Art. 49: Formarán quórum con el 30 %

de los socios inscriptos en el Padrón y

transcurrido 1/2 hora de tolerancia de la

fijada con el número de socios que

hubiere.

Dr. IGNACIO CATELLA - Presidente

Dr. JUAN SAAD - Secretario General

N° 4151 - e. 21 marzo - v. 23 marzo - p.

60 - $ 55,00.

BIBLIOTECA POPULAR 

SIGLO XXI

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria  Asamblea 

General Ordinaria

La Comisión Directiva de la Biblioteca

Popular Siglo XXI. Convoca a Asamblea

Gral. Ordinaria para el día 21 (veintiuno)

de Abril del año en curso, a las 09 hs.

(nueve), en la mencionada Institución 

con  treinta minutos  de tolerancia, en el

local de la Biblioteca, sito en Avda.

Belgrano y Santa Cruz, para tratar lo

siguiente:

ORDEN DEL DIA  

Asamblea Ordinaria 

Inicio: 9 (nueve) horas.

- Designación de dos socios para firmar

el Acta.

- Lectura y consideración de los estados

Contables Vencidos al 31 (treinta y uno)

de Diciembre de 2017.

- Consideración de la actualización del

monto de la cuota social.

Prof. ADA LUZ RAQUEL UMBIDES -

Presidente 

Prof. NANCY ISABEL MARTINEZ -

Secretaria 
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N° 4147 - e. 21 marzo - v. 22 marzo - p.

48 - $ 30,00.

CLUB ATLETICO 
DEFENSORES DE 

“VILMER"
Loc. Vilmer - Dpto. Banda  
SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 
Asamblea General Ordinaria 

La Comisión Directiva del "CLUB
ATLETICO DEFENSORES DE
VILMER", con Sede en calle Lorenzo
Lugones y Pedro León Gallo de la
localidad de Vilmer, Departamento
Banda, Convoca a sus Asociados a
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
a realizarse el día Sábado 07 de Abril de
2.018, a las 18,00 horas, en la Sede del
"Club Atlético Defensores de Vilmer", en
la localidad de Vilmer, Departamento
Banda, a los fines de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1º - Consideración de Memoria y Estados
Contables correspondientes al ejercicio
2.017.
2º - Renovación de Comisión Directiva y
Comisión Revisora de Cuentas.
3º - Designación de dos Socios para
firmar el Acta.
Cronograma Electoral
Los términos previstos en el presente son
de carácter perentorios e improrrogables.
Cuota Social Para ser candidato y votar,
los Socios activos deberán tener abonada
hasta la cuota del mes de Marzo de 2.018
hasta las 17,00 horas del día 07 de Abril
de 2.018.-
Padrón de Asociados  El Padrón de
Socios será exhibido desde el día 03 de
Abril de 2.018 a las 12,00 horas, en el
cual podrán plantearse objeciones al
mismo hasta el día 05 de Abril de 2.018
a las 12,00 horas, las que serán resueltas
por la Comisión Directiva hasta el día 06
de Abril de 2.018 a las 12,00 horas.-
Lista de Candidatos  Las listas completas
de candidatos deberán ser presentadas
ante la C.D. para su oficialización hasta
el día 05 de Abril de 2.018 a las 12,00
horas. La C.D. notificará observaciones a
los representantes de Lista hasta el día 05
de Abril de 2.018 a las 20,00 horas, las
que deberán subsanarse hasta el día 06 de
Abril de 2.018 a las 12,00 horas. Se
deberá asignar una denominación a las
Listas, consignando un Apoderado y dos
Fiscales (1Titular y 1 Suplente) y firmar
de conformidad todos los candidatos. En
caso de oficializarse una sola Lista, se
proclamará a la misma en el acto y no se
realizará el comicio.
Comicios La votación será secreta. Los
Socios deberán concurrir con documento
para poder emitir su voto. 
El comicio se cerrará a las 20,00 horas.-
Vilmer, 20 de Marzo de 2.018.-

CAROLA EDITH FARIAS - Presidente 
Nº 4152 - e. 21 marzo - v. 23 marzo - p.
150 - $ 85,00.-

ASOCIACION DE 

PRODUCTORES 

GANADEROS 

"LA PRIMERA" 

DE SANIDAD ANIMAL 

Guardia Escolta - 

Dpto. Belgrano  

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria 

La Asociación de Productores Ganaderos

"LA PRIMERA" de Sanidad Animal,

Convoca a sus Asociados a Asamblea

General Ordinaria a celebrarse el día 31

de Marzo a las 20,30 hs., con 30 minutos

de tolerancia en la Sede Social de la

institución, sito en la calle tres s/nº, de la

localidad de Guardia Escolta, Dpto.

Belgrano, de la Provincia de Santiago del

Estero, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Memoria de lo actuado en el año 2017.

2)  Balance del Ejercicio 2017.

3)    Elección del Consejo Directivo y de

la Comisión Revisadora de Cuentas

4)   Designación de dos (2) socios para

refrendar el Acta de la Asamblea.

Cronograma Electoral

Los términos previstos en el presente, son

de carácter perentorio e improrrogable.

Cuota Social

Para ser candidatos y votar, los socios

activos deberán tener abonada hasta la

cuota del mes de Febrero del cte. año, la

cual se cobrará en la Sede Social hasta las

20,30 hs. del día 28/03/18

Padrón de Asociados

El padrón de Socios será exhibido desde

el día 22/03/18 a las 8 hs. en el cual

podrán plantearse objeciones al mismo,

hasta el día 26/03/18 a las 20,30 hs. las

que serán resueltas por la Comisión

Directiva hasta el día 28/03/18 a las

20,30 hs.

Lista de Candidatos

Las listas completas deberán ser

presentadas ante la Comisión Directiva

para su oficialización hasta el día

26/03/18 a las 20,30 hs.

La Comisión Directiva notificará

observaciones a los representantes de

lista hasta el día 27/03/18 a las 12,30 hs.,

las que deberán subsanarse hasta el día

28/03/18 a las 20,30 hs. 

Se deberá asignar una Denominación a

las listas, consignando un apoderado y

dos fiscales (1 titular y 1 suplente) y

firmar de conformidad todos los

candidatos. En caso de oficializarse una

sola lista se proclamará a la misma en el

acto y no se realizará el comicio.

Comicios

La votación será secreta, los socios

deberán concurrir con DNI para poder

emitir su voto.

El comicio cerrará a las 22,30 hs.

CARLOS GIUSTI - Presidente 

Nº 4137 - e. 21 marzo - v. 27 marzo - p.

100 - $ 150,00.-

MINISTERIO DE 

EDUCACION DE 

CIENCIA Y

TECNOLOGIA DE 

LA PROVINCIA DE 

SANTIAGO DEL ESTERO

LICITACION PUBLICA Y

ESCRITA N° 03/2017

OBJETO: Contratación del Servicio de

Vigilancia en la Escuela N° 231 "Dr.

José Hernández" del Barrio General

Paz de la ciudad Capital de Santiago

del Estero

Se anuncia el llamado a Licitación

Pública y Escrita N° 03/2017

Presupuesto Oficial: $ 1.796.256,00

Fecha de apertura de los sobres  N° 1 y

N° 2: 12 de Abril de 2018 o el siguiente

día hábil si fuera feriado

Hora: 10 hs.

Lugar: Ministerio de Educación, Ciencia

y Tecnología de la Prov. de Santiago del

Estero - 24 de Septiembre N° 151- 12°

Piso

Valor del pliego: $ 1.797,00 (Pesos Mil

Setecientos Noventa y Siete)

Lugar adquisición del pliego:

Ministerio de Educación, Ciencia y

Tecnología de la Prov. de Santiago del

Estero - 24 de Septiembre N° 151 Piso

14 - Coordinación de Gestión - Complejo

Juan Felipe Ibarra.-

e. 20 marzo - v. 22 marzo - 

MUNICIPALIDAD DE 

LA CAPITAL 

SANTIAGO DEL ESTERO 

DIRECCION DE 

COMPRAS, SUMINISTROS 

Y BIENES 

PATRIMONIALES 

LICITACION PUBLICA 

Nº 016/18

OBJETO. Llamado a Licitación Pública

N° 016/18, Expediente N° 62-25-2.018.-

Aprobada mediante Decreto Acuerdo N°

104 "P", de fecha 26-02-2.018, con

destino a la provisión de: "1.000 Mil

Bandoleras reflectivas con elástico".-
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PRESUPUESTO OFICIAL: $

140.000,00- (Pesos: Ciento Cuarenta Mil

con 00/100).-

DESTINO: Dirección de Servicios

Urbanos.-

APERTURA: 11-04-2.018    HORAS:

11:30.-

PLAZO DE ENTREGA: Inmediato.-

VALOR DEL PLIEGO: $ 150,00.-

(Pesos: Ciento Cincuenta con 00/100).-

LUGAR DE APERTURA: Dirección de

Compras, Suministros y Bienes

Patrimoniales, Ciudad.-

CONSULTA DE PLIEGOS Y

COMPRA DE PLIEGOS: Hasta el día

06-04-20.18, en la Dirección de

Compras, Suministros y Bienes

Patrimoniales, Avellaneda N° 376 Planta

Alta, ciudad, Tel-0385-4219738.-

Santiago del Estero, 20 de Marzo de

2.018.-

C . P .  M A R I A  F E R N A N D A

HAYIPANTELI - Directora de Compras,

Suministros y Bienes Patrimoniales 

Nº 4144  - e. 21 marzo - v. 23 marzo - p.

80 - $ 55,00.-

MUNICIPALIDAD DE 

LA CAPITAL 

SANTIAGO DEL ESTERO 

DIRECCION DE 

COMPRAS, SUMINISTROS 

Y BIENES 

PATRIMONIALES 

LICITACION PUBLICA 

Nº 015/18

OBJETO: Llamado a Licitación Pública

N °  0 1 5 / 1 8 ,  E x p e d i e n t e  N °

1118-4-2.017.-Aprobada mediante

Decreto Acuerdo N° 154 "P", de fecha

14-03-2 .018 ,  co n  des t ino  a :

"Remodelación y Ampliación Jardín de

Infantes Municipal N° 19 - Nuestra

Señora del Rosario - Sito en calle

Congreso esq. 8 de Octubre - Barrio

Libertad".-

PRESUPUESTO OFICIAL: $

2.237.989,69- (Pesos: Dos Millones

Doscientos Treinta y Siete Mil

Novecientos Ochenta y Nueve con

69/100).-

DESTINO: Remodelación y Ampliación

Jardín de Infantes Municipal N° 19 -

Nuestra Señora del Rosario - Sito en

calle Congreso esq. 8 de Octubre - Barrio

Libertad.-

APERTURA: 11-04-2.018    HORAS:

09:30.-

PLAZO DE ENTREGA:   (90) Noventa

días corridos.-

VALOR DEL PLIEGO: $ 2.200,00.-

(Pesos: Dos Mil Doscientos con

00/100).-

LUGAR DE APERTURA: Dirección de

Compras, Suministros y Bienes

Patrimoniales, Ciudad.-

CO N S U L T A  D E  P LIEGOS:

Subdirección de Arquitectura y Diseño

de la Municipalidad de Santiago del

Estero, sito en calle Libertad N° 417 P.A

de esta ciudad. -

COMPRA DE PLIEGOS: Hasta el día

06-04-20.18, en la Dirección de

Compras, Suministros y Bienes

Patrimoniales, Avellaneda N° 376 Planta

Alta, ciudad, Tel-0385-4219738.-

Santiago del Estero, 20 de Marzo de

2.018.-

C . P .  M A R I A  F E R N A N D A

HAYIPANTELI - Directora de Compras,

Suministros y Bienes Patrimoniales 

Nº 4143  - e. 21 marzo - v. 23 marzo - p.

80 - $ 55,00.-

SECCION  JUSTICIA  DE  PAZ  LETRADA

JUSTICIA DE PAZ LETRADA 
EDICTO PRESCRIPCION 
Juzgado Paz Letrado 3° Nom.:
"ALDERETE HUGO FABIAN C/
RIESGO BELARMINO Y OTRO S/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE
DOMINIO", EXPTE. N° 610.254: "Por
f o r ma l i z a d a  d e m a n d a  s o b r e
PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE
DOMINIO en contra de RIESGO
BELAR M I N O  Y S O C IEDAD
ANTONIO J. NUNO Y HERMANO.
Cítese y emplácese a los demandados y a
quienes se consideren con derecho del

inmueble a prescribir, sito en Termas de
Río Hondo, calle Córdoba y Antenor
Alvarez, Lotes 21 y 22, Manzana A,
Quinta 17, superficie total 600 m2,
dentro de las sgtes. medidas y linderos:
NORESTE, lado 1-2 mide 20 m y linda
con Lote 23; SURESTE, lado 2-3 mide
30 m y linda con calle Antenor Alvarez;
SUROESTE, lado 3-4 mide 20 m y linda
con calle Córdoba; NOROESTE, lado
4-1 mide 30 m y linda con Lote 20; para
que en el término de DIEZ DIAS
comparezcan a estar a derecho en el
presente juicio bajo apercibimiento de

designarse como su representante legal al
Sr. Defensor de Ausentes".- 
Fdo: Dr. Carlos Juárez Villegas, Juez.
Ante mí, Dra. Adela Jorge de Cantos,
Secretaria.-
Santiago del Estero, 16 de Marzo de
2018.-
Dra. ADELA C. JORGE DE CANTOS -
Secretaria 
Nº 4145 - e. 21 marzo - v. 22 marzo - p.
150 - $ 70,00.-

S E C C I O N  A V I S O S  D E  H O Y

EDICTO SUCESION

Juzgado Civil y Comercial de 1o

Nominación, en autos "ELIAS ALBA S/

SUCESION-EXPTE N° 564.911". Cita

y emplaza a todos los que se consideren

con derecho sobre los bienes dejados por

el causante ANTONIO CARLOS

VARELA, para que dentro del término

de TREINTA DIAS posteriores a la

última publicación, comparezcan y hagan

valer sus derechos, bajo apercibimiento

de ley.-

Publíquese por tres días Boletín Oficial y

Nuevo Diario

Secretaría, 20 de Marzo de 2018.-

Dr. RICARDO ERNESTO ROMANI -

Secretaría 2°

N° 4165 - e. 22 marzo - v. 26 marzo - p.

50 - $ 40,00.-

EDICTO SUCESION

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL DE

TERCERA NOMINACION

Autos: EXPTE. 624402 ARANCIBIA

RAMON GUILLERMO Y JIMENEZ

SARA CRISTINA S/ SUCESION.

Cítese y emplácese a herederos, y a

quienes se consideren con derecho sobre

los bienes de los causantes: ARANCIBIA

RAMON GUILLERMO y de la SRA.

JIMENEZ SARA CRISTINA, para que

en el término de TREINTA DIAS

comparezcan a hacer valer sus derechos,

bajo apercibimiento de ley. 

Fdo. por: Juez DRA. PASKEVICIUS

MARIA C, Secretar io /a  DR.

PERNIGOTTI, MAXIMILIANO.

Santiago del Estero Marzo 19 de Marzo

de 2018
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Dr. MAXIMILIANO PERNIGOTTI -

Secretaría 2°

N° 4166 - e. 22 marzo - v. 22 marzo - p.

60 - $ 25,00.-

EDICTO PRESCRIPCION

Sr. Juez Civ. y Com de 2º  Nom Banda.

Expte: 124.449. Auto "LEAL

ZULEMA EDITH  C/ GENEROSO 

NORMA GRACIELA Y OTROS S/

PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE

DOMINIO". Cita y emplaza a Norma

Graciela Generoso, Juan Bautista

Generoso y Ramona Miguela Generoso

de Rodríguez y/o quienes se considere

con derecho sobre el inmueble que forma

un polígono A-B-C-D-A, que cuenta con

las siguientes medidas y linderos: Línea

A-B, mide veinte metros con quince

centímetros (20,15 mts.) por donde linda

con la Ruta Provincial N° 51; Línea B-C,

mide veintitrés metros con trece

centímetros (23,15 mts.) por donde linda

con Yolanda Loto; Línea C-D, mide

veintiocho metros con ochenta

centímetros (28,80 mts.) por donde linda

con parte del Lote C de Luisa Jorge;

Línea D-A, mide veintiún metros

cuarenta y cinco centímetros (21,45 mts.)

por donde linda con parte del Lote de

Luisa Jorge. 

El polígono descripto encierra una

superficie de 525 m2 y afecta el dominio

MFR N° 05-2995; para que en el término

de quince días comparezca a estar a

derecho, bajo apercibimiento de

designarse como su representante legal al

defensor de ausentes. 

Sgo del Estero,  de Diciembre de 2017.

Dr. PEDRO CARLOS JURI - Juez

Dra. MONICA TERESITA SANCHEZ -

Secretaría 1°

N° 4155 - e. 22 marzo - v. 23 marzo - p.

152 - $ 50,00.-

CLUB SOCIAL Y 

DEPORTIVO 

SOLER 

- La Banda - 

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria 

El Club Social y Deportivo Soler.

Convoca a los Asociados a Asamblea

General Ordinaria a celebrarse el día

Jueves 05 Abril de 2018 a las 20,30 hs

con 30 minutos de tolerancia en la Sede

Social, en calle Uriarte y Avda.

Libertador de la Ciudad de La Banda

para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1) Designación de dos Socios para firmar

el Acta.

2) Lectura y consideración Memoria y

Balance General del Ejercicio 2017.

Santiago del Estero, 21 de Marzo de

2018

LUIS A. SANDEZ - Presidente.

GABRIELA A. GONZALEZ -

Secretaria.

N° 4167 - e. 22 marzo - v. 22 marzo - p.

50 - $ 25,00.-

ASOCIACION CIVIL DE

FOMENTO VECINAL 

"SAN RAMON"

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria

La Asociación Civil de Fomento Vecinal

"San Ramón", del B° Cristóbal Colón,

Ciudad Capital. Convoca a Asamblea

General Ordinaria, a Celebrarse el día 31

de Marzo de 2018 en el domicilio de la

señora Myriam Garnica, en la Sede

Provisoria de Formosa 830 B° Cristóbal

Colón a las 20 hs. con media hora de

tolerancia, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Designación de (2) Socios para firmar

el Acta.

2. Memoria Anual.

3. Balance 2017.

4. Elección de Comisión Directiva y

Comisión Revisadora de Cuentas.

Padrón de Asociados

El padrón de Socios será exhibido desde

el día 22 a las 18 hs. en el cual podrán

plantearse objeciones al mismo hasta el

día 29 a las 18 hs., las que serán resueltas

por la C.D. hasta el 31 a las 18hs.

Listas de Candidatos

Las listas completas de Candidatos

deberán ser presentadas ante la C.D. para

su Oficialización hasta el día 29 a las 18

hs.

La C.D. notificará observaciones a los

representantes de la Lista hasta el día 30

a las 18hs., las que deberán subsanarse

hasta el día 31 a las 18 hs.

Se deberán asignar una denominación las

listas consignados un Apoderado y Dos

Fiscales (1 Titular y 1 Suplente), y firmar

de conformidad todos los candidatos. En

este caso de oficializarse una sola lista, se

proclamará a la misma en el acto y no se

realizará el comicio.

Comicios

La Votación será secreta. Los Socios

deberán concurrir con Documento para

poder emitir su Voto.

El comicio cerrará a las 23 hs.

Santiago del Estero, 21 de Marzo de

2018

MYRIAM DEL V. GARNICA -

Presidente

ANIBAL PAZ - Secretario

N° 4170 - e. 22 marzo - v. 22 marzo - p.

90 - $ 40,00.-

PARTIDO FE

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a Reunión

El Consejo de Distrito del Partido Fe de

Santiago del Estero. Convoca al

Congreso de Distrito a reunión a realizare

en Sede Partidaria el día Lunes 26 de

Marzo de 2018 a hs. 09:00 para el

tratamiento del siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

a) Aprobación de Estados Contables

2017. 

b) Reforma de Carta Orgánica. 

c) Designación de dos Socios para la

firma del Acta. 

WALTER EDUARDO CARABAJAL -

Apoderado

N° 4156 - e. 22 marzo - v. 22 marzo - p.

50 - $ 25,00.-

CLUB SPORTIVO 

ISLA CORRAL 

Isla Corral - Dpto. Banda - 

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria

La Comisión Directiva. Convoca a

Asamblea General Ordinaria para el día

25 de Marzo de 2018 a las 10 hs para

tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA

1º - Lectura y consideración de balance e

informe de Comisión Revisora de

Cuentas Ejercicio 2017.

2º - Elección de Comisión Directiva y

Comisión Revisora de Cuentas.

3º - Designación de dos socios para

firmar el Acta.

Isla Corral, Dpto.Banda, 21 de Marzo de

2018

SUAREZ HECTOR DAVID- Presidente.

LILA MAGALI PAVON- Secretaria.

N° 4159 - e. 22 marzo - v. 26 marzo - p.
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100 - $ 75,00.-

CLUB SOCIAL Y 

DEPORTIVO 

SAN MARTIN

San Pedro de Guasayán- 

Dpto. Guasayán - 

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

+Asamblea General Ordinaria 

Convócase a los Asociados a Asamblea

General Ordinaria a celebrarse el día

31/03/2018 a las 20 hrs. con 30 min. de

tolerancia en la Sede Social sito en

Localidad de San Pedro de Guasayán,

Dpto. Guasayán, Sgo del Estero, para

tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Dos socios para refrendar el acta.

2) Memoria y Balance 2016-2017.

3) Renovación de Autoridades.

OSVALDO ANDRES AVILA -

Presidente

N° 4161 - e. 22 marzo - v. 22 marzo - p.

40 - $ 25,00.-

ASOCIACION CIVIL DE

FOMENTO COMUNAL 

"LA PUERTA" 

La Puerta - Dpto. Capital  

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria 

La Asociación Civil de Fomento

Comunal "La Puerta" de la Localidad de

La Puerta, departamento Capital Rural.

Convoca a Asamblea General Ordinaria,

a celebrarse el día 31 de Marzo de 2018

en el domicilio de la señora Adriana

Ponce, en la Sede Provisoria de la

Localidad de La Puerta a las 20 hs. con

media hora de tolerancia, para tratar el

siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Designación de (2) socios para firmar

el Acta.

2. Memoria anual.

3. Balance 2017.

4. Elección de Comisión Directiva y

Comisión Revisadora de Cuentas.

Padrón de Asociados

El padrón de Socios será exhibido desde

el día 22 a las 18 hs. en el cual podrán

plantearse objeciones al mismo hasta el

día 29 a las 18 hs., las que serán resueltas

por la C.D. hasta el 31 a las 18 hs.

Listas de Candidatos

Las listas completas de Candidatos

deberán ser presentadas ante la C.D. para

su Oficialización hasta el día 29 a las 18

hs.

La C.D. notificará observaciones a los

representantes de la lista hasta el día 30 a

las 18 hs., las qué deberán subsanarse

hasta el día 31 a las 18 hs.

Se deberán asignar una denominación las

lista, consignados un Apoderado y Dos

Fiscales (1 Titular y 1 Suplente), y firmar

de conformidad todos los candidatos. En

este caso de oficializarse una sola lista, se

proclamará a la misma en el acto y no se

realizara el comicio.

Comicios

La Votación será secreta. Los Socios

deberán concurrir con Documento para

poder emitir su Voto.

El comicio cerrará a las 23 hs.

ANGEL R. BULACIO - Presidente

JORGE A. CORVALAN - Secretario

N° 4171 - e. 22 marzo - v. 22 marzo - p.

90 - $ 40,00.-

"ASOCIACION CIVIL DE

FOMENTO COMUNAL

TAJAMAR" 

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria 

Convócase a los Asociados a Asamblea

Gral. Extraordinaria a celebrarse el día 06

de Abril 2018, a las 19:00 Horas, con 30

minutos de tolerancia, en la Sede Social

sito en calle Pública S/Nº de la Localidad

Tajamar Dpto. Banda para tratar el

siguiente:

ORDEN DEL DIA

1)    Elección de dos socios para

refrendar el acta. -

2)    Memoria y balance 2017.-

3)    Renovación de Autoridades.-

Cronograma Electoral

Los términos previstos en el presente son

de carácter perentorio e improrrogable.-

Cuota Social

Para ser candidato y votar, los socios

activos deberán tener abonada hasta la

cuota del mes de Diciembre del 2017, la

cual se cobrará en la Sede Social hasta

las 20:00 hs. del día 31 de Marzo de

2018.-

Padrón de Asociados

-  El Padrón de Socios será exhibido

desde el día 01 de Abril de 2018 a las

19:00 hs. En calle Pública S/Nº de la

Localidad Tajamar Dpto. Banda, podrán

plantearse objeciones al mismo hasta el

día 03 de Abril de 2018 a las 19:00 hs.,

las que serán resueltas por la C.D. hasta

el día 05 de Abril de 2018 a las 19:00

hs.-

Lista de Candidatos

Las listas completas de candidatos

deberán ser presentadas ante la C.D. para

su oficialización hasta el día 01 de Abril

de 2018 a las 19:00 hs.-

La C.D. notificará observaciones a los

representantes de Lista hasta el día 03 de

Abril de 2018 a las 19:00 hs., las que

deberán subsanarse hasta el día 05 de

Abril de 2018 a las 19:00 hs.-

Se deberán asignar una denominación las

Listas, consignando un Apoderado y dos

Fiscales (1 Titular y 1 Suplente), y firmar

de conformidad todos los candidatos. En

caso de oficializarse una sola Lista, se

proclamará a la misma en el acto y no se

realizará el comicio.

Comicios

La votación será secreta. Los socios

deberán concurrir con documento para

poder emitir su voto.-

Los comicios cerrarán a las 20:30 horas.

EVARISTO ARCANGEL DIAZ -

Presidente 

ALDO WALTER DIAZ - Revisor de

Cuentas

Nº 4157 - e. 22 marzo - v. 22 marzo - p.

120 - $ 40,00.-

ASOCIACION CIVIL 

DEL PERSONAL DE 

SUB-OFICIALES Y 

AGENTES DE 

LA POLICIA DE 

LA PROVINCIA

SANTIAGO DEL ESTERO 

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria 

Convócase a Asamblea General Ordinaria

de Socios para el 28 de Marzo del año

2.018 a las 20,00 hs con una hora de

tolerancia en el domicilio de Avda

Belgrano (s) N° 656 Galería Central,

Local 217, (Sede Social provisoria) para

el tratamiento del siguiente:

ORDEN DEL DIA

1-  Designación de dos Socios para

firmar el Acta de Asamblea;

2-  Lectura y Consideración de Memoria

Anual, Estados Contables, Cuadro

Anexos e Informe de la Comisión

Revisora de Cuentas, correspondientes al
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Ejercicio finalizado al 31/12/2017.

3-  Renovación de Autoridades de

Comisión Directiva.

Santiago del Estero. Marzo de 2.018.

LUIS LEONIDAS CONCHA -

Presidente 

MILAGRO A. CORIA - Tesorero 

Nº 4169 - e. 22 marzo - v. 23 marzo - p.

60 - $ 25,00.

CENTRO CULTURAL 

CHAYNA KAYKU 

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria 

El Centro Cultural Chayna Kayku.

Convoca a Asamblea General Ordinaria

a realizarse el día 26 de Marzo de 2018,

a las 18:30 hs., en calle Sixto Palavecino

117, Barrio Alte. Brown, con el

siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1º - Elección de Socios para firmar Acta.

2º - Lectura y aprobación del Acta

Anterior.

3º - Memoria y Balance Anual Ejercicio

2017.

4º - Renovación de Autoridades.

CRONOGRAMA ELECTORAL

Los términos previstos en el presente, son

de carácter perentorios e improrrogables.

Cuota social $10 

Para ser Candidato y votar, los Socios

activos deberán tener abonada hasta la

cuota del mes de Marzo, la cual se

cobrará en la Sede Social hasta las 13:00

hs del día 26/03/18.

Padrón de Asociados

El padrón de Socios será exhibido desde

el día 3/3/18 a las 8:00 hs. en el cual

podrán plantearse objeciones al mismo

hasta el día 16/3/18 a las 20:00, las que

serán resueltas por la C.D hasta el día 20

a las 20:00 hs.

Lista de candidatos

Las listas completas de Candidatos

deberán ser presentadas ante la C.D para

su oficialización hasta el día 20/3/18, a

las 20 hs.

La C.D notificará observaciones a los

representantes de lista hasta el día 22 a

las 20:00 las que deberán subsanarse

hasta el día 23/3/18 a las 20:00 hs.

Se deberá asignar una denominación a las

listas, consignando un Apoderado y dos

Fiscales (un titular y un suplente) y

firmar de conformidad todos los

candidatos. 

En caso de oficializarse una sola lista, se

proclamará a la misma en el acto y no se

realizará el comicio.

Comicios

La votación será secreta, los Socios

deberán concurrir con documento para

emitir su voto.

El comicio cerrará a las 18:00 hs.

Santiago del Estero, 21 de Marzo de

2018.-

IMELDA TREJO DE MOLINA -

Presidente 

Nº 4164 - e. 22 marzo - v. 22 marzo - p.

85 - $ 40,00.-

ASOCIACION DE 

FOMENTO VECINAL 

"TACO POZO"

Dpto. Alberdi - 

SANTIAGO DEL ESTERO 

Convocatoria Asamblea 

General Extraordinaria

La Asociación de Fomento Vecinal

"Taco Pozo" del Dpto. Alberdi. Convoca

a sus Asociados a una Asamblea

Extraordinaria el día 03/04/18 a las 8:00

hs. con 30 minutos de tolerancia, en la

Sede Social, sito el domicilio provisorio

del Sr. Ramón Paz, para tratar el

siguiente:

ORDEN DEL DIA

Renovación de la comisión directiva

1) Cronograma Electoral.

2) Cuota social.

3) Padrón de asociados.

4) Lista de candidatos.

5) Comisión.

1) Los términos previstos en el presente

son de carácter perentorios o

improrrogables.

2) Para ser candidato y votar, los Socios

activos deberán tener abonada hasta la

cuota del mes de Marzo, la cual se

cobrará en la Sede Social hasta las 18 hs.

del día 27/03/18.

3) El padrón de Asociados será exhibido

el día 22/03/18 a las 8:00 hs hasta las

18:00 hs., en el cual podrán plantearse

objeciones del mismo hasta el día

23/03/18 de 8:00 hs a 18:00 hs.

Las que serán resueltas por la C.D. hasta

el día 24/03/18 de 8:00 hs a 18:00 hs.

4) Las listas completas de candidatos

deberán ser presentadas ante la C.D. para

su oficialización hasta el día 25/03/18 de

8:00 hs a 18:00 hs.

La C.D. notificará observaciones a los

representantes de listas hasta el día

26/03/18 de 8:00 hs a 18:00 hs. Las que

deberán subsanarse hasta el día 30/03/18

de de 8:00 hs a 18:00 hs.

Se deberá asignar una denominación a las

listas, consignando un Apoderado y dos

Fiscales (1 titular y 1 suplente) y firmar

de conformidad todos los candidatos. En

caso de oficializarse una sola lista, se

proclamará a la misma en el acto y no se

realizará el comicio.

5) La votación será escrita, los Socios

concurrirán con documento para poder

emitir su voto.

El comicio se cerrará a las 18:00 hs.

Santiago del Estero, 20 de Marzo de

2018.

Lic. MARIA A. GALLO - Presidente 

Nº 4160 - e. 22 marzo - v. 22 marzo - p.

100 - $ 75,00.-

EDICTO NOTIFICACION

A todo  even to  y co n fo rme

RESOLUCION INTERNA N°

001-DGC-2017 (03/01/17), notifico a

interesados, que en la DIRECCION

GENERAL DE CATASTRO, por Expte.

N° 1.066-28-18, se tramita la registración

del Plano de Levantamiento Territorial

para  P rescr ipción Adquisi t iva

encomendado por Irma Dolores López,

en inmueble identificado S/Plano como

Pte. Lote 10 Mz. B sobre Calle Papa Pio

XII N° 758 del B° Belén de la Cdad. de

Santiago del Estero, Dpto. Capital, con

inscripción registral en: M°F°R° 7N-

7.642, padrón 01-01-88.173, 

Titular: Gobierno de la Provincia de

Santiago del Estero. 

Antecedente gráficos en DGC, plano N°

1.105/40 Leg. 07. 

Superficie afectada en Levantamiento:

325,41 m2. 

Se estableció el vértice S.E. como punto

de arranque.

SANTIAGO DEL ESTERO, 19 de

Marzo de 2.018.-

RAFAEL C. LUNA - Ing. Agrim

e. 22 marzo - v. 22 marzo.-

EDICTO NOTIFICACION

A tod o  evento  y co n fo rme

RESOLUCION INTERNA N°

001-DGC-2017 (03/01/17), notifico a

interesados, que en la DIRECCION

GENERAL DE CATASTRO, por Expte.
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N° 1154-28-18, se tramita la registración

del Plano de Levantamiento Territorial

para Prescripción  Adquisi t iva

encomendado por Manuel Fabián

Martínez, en inmueble identificado

S/Plano como Fracc. Pte. Lote 211-A y

Fracc. Pte. Lote 210-A-l, ubicado en los

fondos del inmueble designado como Pte.

lote 210 sobre Av. 25 de Mayo (S) N°

169 de la Cdad. de Añatuya, Dpto.

Taboada, con inscripciones regístrales en:

M°F°R° 27-4.663, padrón 27-0-19.437,

titulares Luis María Mema y Otros y

M°F°R° 27-5.612, padrón 27-0-19.439,

t i tular  Víctor Ramón Olmos.

Antecedentes gráficos en DGC, planos

N° 669 y 1.073 Leg. 27. Las superficies

afectadas en Levantamiento son: 3,76 m2

en Lote 211-A y 11,60 m2 en Lote

210-A-l. Se estableció el vértice N.O.

como punto de arranque.

SANTIAGO DEL ESTERO, 19 de

Marzo de 2.018.-

RAFAEL C. LUNA - Ing. Agrim

e. 22 marzo - v. 22 marzo.-

EDICTO NOTIFICACION

A todo  even to  y co n fo rme

RESOLUCION INTERNA N°

001-DGC-2017 de fecha 03/01/2017,

notifico a interesados o representantes,

que en  la Dirección General de Catastro

por Exp. 9211/28/17 Se tramita la

registración del   plano de levantamiento

territorial para prescripción adquisitiva,

encomendado por:

POSEEDOR: RODRIGO FABRIZIO

FONT.

INMUEBLE: PARTE PUEBLO DE

TELARES S/T

FRACC. PTE. DEL CAMPO DE

ATERRIZAJE (s/p).-UBICADO:

CALLE PUBLICA S/N°- B° MAILIN-

L O C A L I D A D  D E  L O S

T E L A R E S - D E P A R T AM E N T O :

SALAVINA. INSCRIPCION EN EL

R.G.P.I: M. F.R. N° 23-0122, Fecha:

10-01-1980.

TITULAR: MUNICIPALIDAD DE LOS

TELARES.                                              

PADRON N° 23-1-0436                         

SUP. AFECTADA: 1355.86 m2.

El punto de arranque establecido será el

Noreste

SANTIAGO DEL ESTERO, 19 de Enero

de 2.018.-

HUGO A. LLABRES - Ing. Agrim

e. 22 marzo - v. 22 marzo.-

EDICTO NOTIFICACION

A todo  even to  y co nforme

RESOLUCION INTERNAN N°

001-DGC-2017 de fecha 03/01/2017,

notifico a interesados o representantes,

que en la Dirección General de Catastro

por Exp. 860/28/18 Se tramita la

registración del plano de levantamiento

territorial para prescripción adquisitiva,

encomendado por:

P O S E E D O R E S :  A N S E L M O

PACHECO, ARMANDO ANATOLIO

PACHECO, RAMON FLORENCIO

PACHECO, RICARDO AVELINO

P ACHE C O ,  DAM I AN  R OSA

PACHECO. 

INMUEBLE: PARTE LOTE N° 2 DE

EL NOARIO 

U B I C A D O :  S A N  P A S T O R .

DEPARTAMENTO: LORETO.

SIN INSCRIPCION EN EL R.G.P.I: SE

AFECTA MENSURA JUDICIAL

SEGUN DUPLICADO N° 151

DEPARTAMENTO LORETO 

T I T U L A R :  S A N T I A G O  E .

CORVALAN.

PADRON N°: NO POSEE.

SUP. AFECTADA: 342 Has. 74 As.

26.82 Cas 2.                               

El punto de arranque establecido será el

Noreste 

SANTIAGO DEL ESTERO, 19 de Enero

de 2.018.-

HUGO A. LLABRES - Ing. Agrim

e. 22 marzo - v. 22 marzo.-

EDICTO NOTIFICACION

A todo  even to  y co n fo rme

RESOLUCION INTERNA N°

001-DGC-2017 de fecha 03/01/2017,

notifico a interesados o representantes,

que en la Dirección General de Catastro

por Exp. 8127/28/17 Se tramita la

registración del plano de levantamiento

territorial para prescripción adquisitiva,

encomendado por:

POSEEDOR: OSCAR ANTONIO

CASTAÑO.

INMUEBLE: PARTE PUEBLO DE

TELARES S/T

PTE DEL LOTE 4 DE LA MZNA M

(S/P).-

UBICADO: CALLE JUAN F. IBARRA

S / N°-  B °  S AN TA TE R E S A

LOCALIDAD DE LOS TELARES.

DEPARTAMENTO: SALAVINA.

INSCRIPCION EN EL R.G.P.I: M. F. R.

23-0122, Fecha: 10-01-1980

TITULAR: MUNICIPALIDAD DE LOS

TELARES.   

PADRON N°: NO POSEE

SUP. AFECTADA: 508.69 m2.-

El punto de arranque establecido será el

Noreste

SANTIAGO DEL ESTERO, 19 de Enero

de 2.018.-

HUGO A. LLABRES - Ing. Agrim

e. 22 marzo - v. 22 marzo.-

EDICTO NOTIFICACION

A todo even to  y co n fo rme

RESOLUCION INTERNA N°

001-DGC-2017 de fecha 03/01/2017,

notifico a interesados o representantes,

que en la Dirección General de Catastro

por Exp. 9212/28/17 Se tramita la

registración del plano de levantamiento

territorial para prescripción adquisitiva,

encomendado por:

POSEEDOR: RODRIGO FABRIZIO

FONT.

INMUEBLE: PARTE PUEBLO DE

TELARES S/T

PTE. DEL LOTE 1 Y 8 DE LA MZA. N

(s/p).-

UBICADO: CALLE PUBLICA S/N°- B°

SANTA TERESA- LOCALIDAD DE

LOS TELARES DEPARTAMENTO:

SALAVINA.

INSCRIPCION EN EL R.G.P.I: M. F.R.

N° 23-0122, Fecha: 10-01-1980.

TITULAR: MUNICIPALIDAD DE LOS

TELARES.                                             

PADRON N°: NO POSEE.                     

SUP. AFECTADA: 415.93 m2.-

El punto de arranque establecido será el

Noreste

SANTIAGO DEL ESTERO, 19 de Enero

de 2.018.-

HUGO A. LLABRES - Ing. Agrim

e. 22 marzo - v. 22 marzo.-

EDICTO NOTIFICACION

A tod o  even to  y conforme

RESOLUCION INTERNA N°

001-DGC-2.017 de fecha 03/01/2.017,

notifico a interesados o representantes

que en la Dirección General de Catastro,

por Expte. 732-28-18, se tramita la

registración del Plano de Levantamiento
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Territorial para Prescripción Adquisitiva,

encomendado por Poseedor: PEREYRA,

Joaquín Felipe. Inmueble: Lote N° 14 de

la Mz. "B", Parte de la Finca "Villa

Aurora". Ubicación: Almirante Brown

s/n° del Barrio Villa Aurora, en

Fernández, Departamento Robles.

Antecedentes Catastrales: Inscripción

RGPI: N° 100 F° 73 vto. Año 1.948 -

Dpto. Robles. 

Titular: Margarita Magdalena Luna.

Padrón: 22-0-001497. Antecedente

Gráfico: Plano de Levantamiento

Territorial para Presc. Adq. N° 1.201

Leg. 22. 

Superficie afectada: 928,20 m2.

Estableciendo como punto de partida de

arranque el esquinero Noroeste.

Santiago del Estero, 14 de Marzo de

2.018.-

JORGE ALBERTO PAPPALARDO -

Ing. Agrim

e. 22 marzo - v. 22 marzo.-

EDICTO NOTIFICACION 

A todo  even to  y co n fo rme

RESOLUCION INTERNA N°

001-DGC-2.017 de fecha 03/01/2.017,

notifico a interesados o representantes

que en la Dirección General de Catastro,

por Expte. 733-28-18, se tramita la

registración del Plano de Levantamiento

Territorial para Prescripción Adquisitiva,

encomendado por Poseedoras:

ARANDA, Mirta Azucena y ARANDA,

Graciela del Carmen. Inmueble: Parte del

Lote 62 de la Mz. "F", en "Villa Aurora".

Ubicación: Hipólito Yrigoyen s/n° del

Barrio Villa Aurora, en Fernández,

Departamento Robles. Antecedentes

Catastrales: Inscripción RGPI: N° 224 F°

213 Año 1.950 - Dpto. Robles. 

Titular: Edoralicia del Carmen Farías.

Padrón: 22-0-002856. Antecedentes

Gráficos: No se encontraron. 

Superficie afectada: 842,70 m2.

Estableciendo como punto de partida de

arranque el esquinero Noroeste.

Santiago del Estero, 14 de Marzo de

2.018.-

JORGE ALBERTO PAPPALARDO -

Ing. Agrim

e. 22 marzo - v. 22 marzo.-

EDICTO NOTIFICACION 

A to d o  even to  y con fo rme

RESOLUCION INTERNA N°

001-DGC-2.017 de fecha 03/01/2.017,

notifico a interesados o representantes

que en la Dirección General de Catastro,

por Expte. 734-28-18, se tramita la

registración del Plano de Levantamiento

Territorial para Prescripción Adquisitiva,

e n c o me n d a d o  p o r  P o s e e d o r :

PAPPALARDO, Félix Daniel. Inmueble:

Lote N° 2 de la Mz. 44 "B" del B° "44

Viviendas FONAVI". Ubicación:

Libertad 613 del Barrio Julio A. Roca, en

Fernández, Departamento Robles.

Antecedentes Catastrales: Inscripción

RGPI: M.F.R. 22-3917. 

Titular: Cuartino, Héctor Félix. 

Padrón: 22-0-012095. Antecedente

Gráfico: Plano N° 579 Leg. 22. 

Superficie afectada: 151,98 m2. 

Estableciendo como punto de partida de

arranque el esquinero Noreste.

Santiago del Estero, 14 de Marzo de

2.018.-

JORGE ALBERTO PAPPALARDO -

Ing. Agrim

e. 22 marzo - v. 22 marzo.-

EDICTO NOTIFICACION 

A to d o  even to  y confo rme

RESOLUCION INTERNA N°

001-DGC-2.017 de fecha 03/01/2.017,

notifico a interesados o representantes

que en la Dirección General de Catastro,

por Expte. 842-28-18, se tramita la

registración del Plano de Levantamiento

Territorial para Prescripción Adquisitiva,

encomendado por Poseedor: MORALES,

Reiner Horacio. Inmueble: Lote 10 de la

Manzana "CC" Sección Norte.

Ubicación: Calle Buenos Aires s/n°

(Barrio Norte). Forres, Departamento

Robles. Antecedentes Catastrales:

Inscripción RGPI: N° 1 F° 1 Año 1.973

- Dpto. Robles. Titular: María Aidee

Lastra de Luna. Padrón: 22-0-004967.

Antecedente Gráfico: Plano N° 307 del

Armario 1. 

Superficie afectada: 803,00 m2.

Estableciendo como punto de partida de

arranque el esquinero Noroeste.

Santiago del Estero, 14 de Marzo de

2.018.-

JORGE ALBERTO PAPPALARDO -

Ing. Agrim

e. 22 marzo - v. 22 marzo.-

EDICTO NOTIFICACION 

A todo even to  y co n fo rme

RESOLUCION INTERNA N°

001-DGC-2.017 de fecha 03/01/2.017,

notifico a interesados o representantes

que en la Dirección General de Catastro,

por Expte. 970-28-18, se tramita la

registración del Plano de Levantamiento

Territorial para Prescripción Adquisitiva,

encomendado por Poseedores:

SANTILLAN, José Eduardo y MOLINA,

Juana Asunción. Inmueble: Lote 1 de la

Manzana "EE" Sección Norte - "Chaguar

Punco". Ubicación: Av. de Septiembre

583, Barrio 8 de Septiembre. Forres,

Departamento Robles. Antecedentes

Catastrales: Inscripción RGPI: N° 162 F°

91 Año 1.962 - Dpto. Robles. Titulares:

Nicolasa del Carmen Castillo de Lund;

Lina Angélica Lund; Jorge Nicolás Lund;

Ana María Lund; Noemí Martina Lund y

Teresa Elena Lund de Luna. Padrón:

22-0-004978. Antecedente Gráfico:

Plano N° 307 del Armario 1. 

Superficie afectada: 601,88 m2. 

Estableciendo como punto de partida de

arranque el esquinero Noreste.

Santiago del Estero, 14 de Marzo de

2.018.-

JORGE ALBERTO PAPPALARDO -

Ing. Agrim

e. 22 marzo - v. 22 marzo.-

EDICTO NOTIFICACION 

A tod o  even to  y co n fo rme

RESOLUCION INTERNA N°

001-DGC-2017 de fecha 03-01-17,

notifico a interesado o representantes,

que en la Dirección General de Catastro

por Expte. 7665-28-17, se tramita la

registración del Plano de Levantamiento

Territorial para Prescripción Adquisitiva,

encomendado por:

Poseedor: GUZMAN ORLANDO

ANGEL - MANSILLA ESTEFANIA

DE LOS MILAGROS

Inmueble: LOTE 1 - MANZANA 1

Departamento: BANDA

Padrón: 06-1-5095

Inscripción en el R.G.P.I.: N° 177 F° 157

AÑO 1942,  a nombre de Luis Federico

Guzmán.

Superficie afectada: 399,13 m2

Estableciendo como punto de arranque el

esquinero Noreste. 

Santiago del Estero, 14 de Marzo de

2.018.-

RAMIRO E. LESCANO - Agrim.
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Nacional 

e. 22 marzo - v. 22 marzo.-

EDICTO NOTIFICACION 

A TODO EVENTO Y CONFORME A

RESOLUCION INTERNA, N°

001-D.G.C-2017,(03/01/17),NOTIFICO

A INTERESADOS, QUE EN LA

DIRECCION GRAL DE CATASTRO,

POR EXPTE 7913/28/17 SE TRAMITA

LA REGISTRACION DEL PLANO DE

LEVANTAMIENTO TERRITORIAL P/

PRESCRIPCION ADQUISITIVA,

ENCOMENDADO POR:

POSEEDOR: MARIA GRACIELA

VILLARREAL; DNI 14.110.980

INMUEBLE:  FRACCION DE

TERRENO - DOS QUINTAS

DPTO.: LORETO

ANTECEDENTES CATASTRALES

INSCRIPTO R.G.P.I.: N°32 - F°89 -

AÑO 1958; DPTO. LORETO              

TITULAR: RAMON AVENDANO

PADRON: 13-0-9132 ; 13-0-9135 SUP.

AFECTADA : 1003.29 M2.-

ESTABLECIENDO COMO PUNTO DE

ARRANQUE EL ESQUINERO S.O.

Santiago del Estero, 14 de Marzo de

2.018.-

RAMIRO E. LESCANO - Agrim.

Nacional

e. 22 marzo - v. 22 marzo.-

EDICTO NOTIFICACION 

A TODO EVENTO Y CONFORME A

RESOLUCION INTERNA, N°

001-D.G.C-2017,(03/01/17),NOTIFICO

A INTERESADOS, QUE EN LA

DIRECCIÓN GRAL DE CATASTRO,

POR EXPTE 7914/28/17 SE TRAMITA

LA REGISTRACION DEL PLANO DE

LEVANTAMIENTO TERRITORIAL P/

PRESCRIPCION ADQUISITIVA,

ENCOMENDADO POR:

POSEEDOR: ELIANA ROMINA CURA 

DNI 29.814.261

ALBERTO MARTIN CHAPARRO

;D.N.I 27.907.829

INMUEBLE:  FRACCION DE

TERRENO - DOS QUINTAS

DPTO.: LORETO

ANTECEDENTES CATASTRALES

INSCRIPTO R.G.P.I.: N°32 - F°89 -

AÑO 1958; DPTO. LORETO

TITULAR: RAMON AVENDAÑO

PADRON: 13-0-9132 ; 13-0-9135 SUP.

AFECTADA : 1111.85 M2.-

ESTABLECIENDO COMO PUNTO DE

ARRANQUE EL ESQUINERO S.O.

Santiago del Estero, 14 de Marzo de

2.018.-

RAMIRO E. LESCANO - Agrim.

Nacional

e. 22 marzo - v. 22 marzo

EDICTO NOTIFICACION 

A to d o  even to  y confo rme

RESOLUCION INTERNA N°

001-DGC-(03/01/2017), notifico a

interesados que en la Dirección General

de Catastro, mediante Expte. N°

8564-28-2017, se tramita la registración

del Plano de Levantamiento Territorial

para Prescripción Adquisitiva,

encomendado por: Crespin José Eduardo,

en el inmueble

denominado: Fracc. pte. Lote 11 "El

Algarrobo", Dpto. Ojo de Agua Pcía, de

Santiago del Estero.

Propietario: Suc. De Jesús Loza

Inscripción en el Registro General de la

Propiedad Inmueble : M.F.Real N°

17-00011

Padron N°: 17-02-0113

Antecedente gráfico consultado:

Duplicado N° 45- Dpto. Ojo de Agua

D.G.C.

Sup. Afectada: 209 hs. 76 as. 36 cas.

Estableciendo como punto de arranque el

esquinero Nor- Este.-

Santiago del Estero, 15 de Marzo de

2.018.-

VICTOR ENRIQUE DE NAPOLI - Ing.

Civil

e. 22 marzo - v. 22 marzo

EDICTO NOTIFICACION 

A todo evento y conforme a la

RESOLUCION INTERNA N°

001-D.G.C-2017 de fecha 03/01/2017,

notifico a interesados o representantes,

que en la Dirección General de Catastro,

mediante Expediente N°850/28/18 se

tramita la Registración del Plano de

Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva, encomendado

por los Sres. VIVAS ESTEBAN

HECTOR . D.N.I. 07.798.478 Y VIVAS

A L F R E D O  GE N A R O  D . N . I .

12.730.361, en el Inmueble denominado

Fracción Parte del lote 11 de Sobrantes

de la Merced del Carmen ubicado en

Sobrantes del Carmen. Departamento Ojo

de Agua, Provincia de Santiago del

Estero. Inscripto en el R.G.P.I., bajo el

N°11- F°8 - A°1947. 

Titular: Adela Bravo de Vivas. Padrón:

19-02-0154. 

Superficie Afectada: 65 has 76 as 81 cas.

Estableciéndose como punto de partida el

Vértice N.O.

Santiago del Estero, 15 de Marzo de

2.018.-

VICTOR ENRIQUE DE NAPOLI - Ing.

Civil

e. 22 marzo - v. 22 marzo

EDICTO NOTIFICACION 

A tod o  even to  y con fo rme

R E S O L U C I O N  I N T E R N A

N°001-DGC-2017 de fecha 03/01/2017,

notifico a interesados o representantes,

que en la Dirección Gral. de Catastro por

Expte. N° 1250/28/18. Se tramita la

registración del Plano de Levantamiento

Territorial Para Prescripción Adquisitiva,

encomendada por: El Sr. SOSA JUAN

JOSE en el inmueble denominado como

FRACCION DE TERRENO PTE. DEL

LOTE 2 DE TACAYOJ, ubicada en

TACAYOJ del Departamento BANDA

inscripto en el Registro de la Propiedad

bajo MAT. FOLIO REAL: 05-7914 a

nombre de ROBLES, JUAN. Según

C a t a s t r o  P A D R O N  N °

6-1-11984.Superficie afectada de 4 Has

85 As 43 Cas. Antecedente Gráfico:

Duplicado N° 210. 

Estableciendo como punto de arranque el

esquinero NORESTE.

Santiago del Estero, 15 de Marzo de

2.018.-

VICTOR HUGO ACOSTA - Ing.

Agrimensor

e. 22 marzo - v. 22 marzo

EDICTO NOTIFICACION 

A tod o  even to  y confo rme

RESOLUCION INTERNA N°

001-DGC-2017 de fecha 03/01/2017,

notifico a interesados o representantes,

que en la Dirección Gral. de Catastro por

Expte. N° 1218/28/18. Se tramita la

registración del Plano de Levantamiento

Territorial Para Prescripción Adquisitiva,

encomendada por: El Sr. ACOSTA,

AMERICO F. en el inmueble

denominado como FRACCION DE

TERRENO PTE. DEL LOTE 3 DE

LAZARO, ubicada en LAZARO del

Departamento ROBLES inscripto en el
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Registro de la Propiedad bajo MAT.

FOLIO REAL: 22-2240 a nombre de

M A L D O N A D O ,  B R U Z Z O N E

RODOLFO. Según Catastro PADRON

N° 22-0-00118.Superficie afectada de 4

Has 94As 75 Cas. Antecedente Gráfico:

Duplicado N° 85. 

Estableciendo como punto de arranque el

esquinero NORESTE.

Santiago del Estero, 15 de Marzo de

2.018.-

VICTOR HUGO ACOSTA - Ing.

Agrimensor

e. 22 marzo - v. 22 marzo

EDICTO NOTIFICACION 

A todo evento y conforme con la

Resolución Interna N° 001-DGC-2017

(03/01/17), notifico a interesados que en

la DIRECCION GENERAL DE

CATASTRO POR EXPTE: 772/28/18, 

se tramita la registracion del  plano de

Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva Encomendado

por:

POSEEDOR: LESCANO LUIS

ALBERTO

INMUEBLE: Fracción de terreno, pte del

lote 4 Mza. 47 s/plano

UBIC AD O :  S u ma mp a  Dp to . :

Quebrachos

Antec. Catastrales:

Insc. En el RGPI: N° 6, F° 4 vto. Año

1956

TITULAR: Superior Gobierno de la

Provincia

PADRON: no posee

Ant. Gráficos: Plano 274 Armario 1

Sup. Afectada: 750 m2

Establecido como punto de arranque, el

esquinero N.O.

Santiago del Estero, 14 de Marzo de

2.018.-

LUIS RICARDO ARAUJO - Ing.

Agrimensor

e. 22 marzo - v. 22 marzo

EDICTO NOTIFICACION 

A TODO EVENTO Y CONFORME A

R E S O L U C I O N  I N T E R N A ,

N°001-D.G.C-2017,(03/01/17),NOTIFI

CO A INTERESADOS, QUE EN LA

DIRECCION GRAL DE CATASTRO,

POR EXPTE 1005/28/18 SE TRAMITA

LA REGISTRACION DEL PLANO DE

LEVANTAMIENTO TERRITORIAL P/

PRESCRIPCION ADQUISITIVA,

ENCOMENDADO POR:

POSEEDOR: RUBEN ENRIQUE

STERNARI ; DNI 11.756.577

INMUEBLE: PARTE DEL LOTE 9-A

S/PLANO

PARTE DEL LOTE 9 S/TITULO

DPTO.: RIVADAVIA

ANTECEDENTES CATASTRALES

INSCRIPTO R.G.P.I.: M.F.R. 21-0634;

14/08/1980

TITULAR : FRANK ; BENITO

GREGORIO

PADRON: 21-0-3139

SUP. AFECTADA : 24 has. 21 as. 16

cas.

ESTABLECIENDO COMO PUNTO DE

ARRANQUE EL ESQUINERO S.O.

Santiago del Estero, 15 de Marzo de

2.018.-

LUIS RICARDO ARAUJO - Ing.

Agrimensor

e. 22 marzo - v. 22 marzo

EDICTO NOTIFICACION 

A todo  even to  y co n fo rme

RESOLUCION INTERNA N°

001-DGC-2017 de fecha 03-01-17,

notifico a interesado o representantes,

que en la Dirección General de Catastro

por Expte. 1001-28-18, se tramita la

registración del Plano de Levantamiento

Territorial para Prescripción Adquisitiva,

encomendado por:

Poseedor: SILVA ALCIDES

Inmueble: PARTE LOTE 3 S/ PLANO

PARTE DE FRACCION DE

TERRENO

Departamento: RIO HONDO

Padrón: 20-1-325

Inscripción en el R.G.P.I.: N° 21 F° 15

Vto. Año 1947, a nombre de

Blanca Coronel de Gerez.

Superficie afectada: 20 Has. 69 As. 95,33

Cas.

Establecido como punto de arranque el

esquinero Noreste.

Santiago del Estero, 20 de Marzo de

2.018.-

LUIS RICARDO ARAUJO - Ing.

Agrimensor

e. 22 marzo - v. 22 marzo

EDICTO NOTIFICACION 

A to do  evento y co n fo rme

RESOLUCION INTERNA N°

001-DGC-2017 de fecha 03-01-17,

notifico a interesado o representantes,

que en la Dirección General de Catastro

por Expte. 1002-28-18, se tramita la

registración del Plano de Levantamiento

Territorial para Prescripción Adquisitiva,

encomendado por:

Poseedor:  YÑIGUEZ  DORA

TRANCITO - GUZMAN  DAMAZO

LEONARDO

Inmueble: FRACCION PARTE DEL

LOTE VII DE LOS QUIROGAS

Departamento: BANDA

Padrón: 06-2-1942

Inscripción en el R.G.P.I.:  MFR

05-6423, a nombre de ALBA

COMPAÑIA ARGENTINA DE

SEGUROS S.A.

Superficie afectada: 118 Has. 30 As.

57,15 Cas.

Establecido como punto de arranque el

esquinero Noreste.

Santiago del Estero, Marzo de 2.018.-

LUIS RICARDO ARAUJO - Ing.

Agrimensor

e. 22 marzo - v. 22 marzo

EDICTO NOTIFICACION 

A todo  even to  y co n fo rme

RESOLUCION INTERNA N° 001

-DGC-

2017 de fecha 03-01-17, notifico a

interesado o representantes, que en la

Dirección General de Catastro por Expte.

7024-28-17, se

tramita la registración del Plano de

Levantamiento Territorial  para

Prescripción Adquisitiva, encomendado

por:

Poseedor: PETTINICCHI ROLANDO

FEDERICO

Inmueble: FRACC. PARTE DEL LOTE

F PARTE DE LA PARCELA

3 - PARTE LOTE 8 - MANZANA 22 -

AVDA. SAN MARTIN N° 52

TERMAS DE RIO HONDO

Departamento: RIO HONDO

Padrón: 20-2-1239

Antecedente   Gráfico:   Plano   3283  

Leg.   20   -   RIO   HONDO

(superposición parcial).

Inscripción en el R.G.P.I.: N° 12 F° 10

Vto. Año 1948, a nombre del

Gobierno de la Provincia.

Superficie afectada: 96,87 m2.

Establecido como punto de arranque el

esquinero Noreste.

Santiago del Estero, 20 de Marzo de

2.018.-
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LUIS RICARDO ARAUJO - Ing.

Agrimensor

e. 22 marzo - v. 22 marzo

EDICTO NOTIFICACION 

A todo evento y conforme a la

RESOLUCION INTERNA N°

001-DGC-2017 de fecha 03/01/2017,

notifico a interesados o representantes,

que en la Dirección General de Catastro,

mediante Expte. 1216/28/17, se tramita la

registración del Plano de Levantamiento

Territorial para Prescripción Adquisitiva,

encomendado por el Sr. FRANCISCO

ABELINO SANTUCHO (DNI

23.043.366), en el Inmueble denominado

como Fracción de Terreno parte del Lote

1 de Gramilla Vieja, ubicado en Ruta

Prov. N° 93 de la Localidad de Boca del

Tigre, Departamento Río Hondo,

Provincia de Santiago del Estero, sin

inscripción en el R.G.P.I,. Padrón

11-2-112, Superficie Afectada: 3028.99

metros2, 

Estableciéndose como punto de arranque

el Vértice Noroeste.-

Santiago del Estero, 16 de marzo de

2018.

JUAN JOSE FRIAS - Ing. Agrimensor 

e. 22 marzo - v. 22 marzo - 

EDICTO NOTIFICACION 

De acuerdo a lo dispuesto por Resolución

Interna N° 001-DGC-2017 de fecha

(16-01-17). El que suscribe Ing. Agrim.

Bonifacio Becker Mat. Prof. N° 910, con

domicilio legal en Calle Suarez N° 235

de la ciudad de, Santiago del Estero,

informa a quienes tengan intereses

legítimos, que a sido comisionado por el

Sr. Carlos Alejandro Coria Cuil :

20-37.128.901-2, para realizar las tareas

de Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva, las cuales

fueron ejecutadas el día 07 de Febrero

del 2.018, a horas 11,00 y presentado en

la D. G. C. mediante Expediente N°

1126-28-18 con fecha 16-02-18

(PREVIA) en el inmueble denominado

Fracción de Terreno Mitad Sud del Lote

2, Departamento Avellaneda, inscripto en

el R. P. I. en M.- F. R. N° 04-1352

(30-09-13) - Padrón Inmobiliario N°

05-1-00127, a nombre de Davico Boys

S.A. estableciendo como el punto de

arranque el esquinero (NE) de la

propiedad.- 

Santiago del Estero, 16 de Marzo del

2018.

BONIFACIO BECKER - Ing.

Agrimensor                 

e. 22 marzo - v. 22 marzo - 

EDICTO NOTIFICACION 

A todo  even to  y co nforme

RESOLUCION INTE RNA Nº

001-DGC-2.017 de fecha 03/01/2.017,

notifico a interesados, que en la

D I R E C C I O N  GE NE R AL D E

CATASTRO, Por Exp. 1475/28/18 se

tramita la registración del Plano de

Levantamiento Territorial Para

Prescripción Adquisitiva, encomendado

por:

Poseedor: Elpidio David Romero y

Cecilia Alejandra Villalba.-

Inmueble: Parte del Lote 8 de la

Manzana "12".-

Ubicación: Calle La Rioja (Norte) Nº

132- La Banda-

Dpto.: Banda.-

Antecedentes Catastrales:

Insc. R.G.P.I.: Mat. Fº Rº 05-13218-

Titular: Nieves Gómez (Cesionario Lauro

Enrique Luna)

Padrón: 6-1-10418.-

Superficie Afectada: 224,95m2.-

Estableciendo  como  punto  de  partida 

de  arranque  el  esquinero Noroeste.

Santiago del Estero, 16 de Marzo de

2.018.-

EDGARDO GEREZ - Ing. Agrimensor 

e. 22 marzo - v. 22 marzo - 

EDICTO NOTIFICACION 

A todo evento y conforme a

RESOLUCION INTERNA N°

0 0 1 - D G C - 2 G 1 7 , d e  f e c h a

03/01/2017,comunico a los Sres.

Interesados o representantes que en la

Dirección General de Catastro de le

Provincia por Expte. 1305/28/18, de

fecha 28 de Febrero de 2018,se tramita la

inscripción del Plano de Levantamiento

Territorial para Prescripción Adquisitiva,

encomendado por los Sres. Fernando

Emanuel González, DNI N°38.779.901 y

R a ú l  S e b a s t i á n  G o n z á l e z ,

DNI.N°34.918.836, de un inmueble

denominado, Fracc. de Terreno Parte de

la Fracc. Este del Lote 1 de Merced de

Tacanas y Lotes 1 y 2 de la Fracc.A,

parte del Lote 1, parte de la mitad Este

del Lote 1 de la Merced de Tacanas,

ubicadas ambas propiedades en el Dpto.

Robles. Inscrip. en el R.G.P.I.

N°178-F°147-AÑO 1951. Fracc. de

Terreno Parte de la Fracc. Este del Lote

1 de Merced de Tacanas. Padrón

22-0-1543. Titular Registral: BELTRAN

NEIROT AIDA VIAÑA de, BELTRAN

NEIROT AIDA ROSARIO Y

BELTRAN VIAÑA SANTIAGO

FRANCISCO, y N° 51-F°113-AÑO 1973

Lote 1 y 2 Sección A, Pte. Lote 1 de

Merced de Tacanas, Padrón 22-0-4512,

Titular Registral NUNILO GONZALEZ.

Antecedente Gráfico consultado Dup. 45

Dpto. Robles, 

Estableciendo como punto de arranque el

esquinero N-E. Sup. a prescribir 8 Has.91

As.63, 50 Cas.

Santiago del Estero, 16  de marzo de

2018.

BASUALDO HECTOR MARCELO -

Ing. Agrimensor 

e. 22 marzo - v. 22 marzo - 

EDICTO NOTIFICACION 

A tod o  even to  y confo rme

RESOLUCI O N INTERNA Nº

001-DGC-2.017 de fecha 03/01/2.017;

notifico a interesados o representantes

que en la Dirección General de Catastro,

por Expte. 649-28-18, se tramita la

registración del Plano de Levantamiento

Territorial para Prescripción Adquisitiva,

en comendado  por  Po seedo ra :

GONZALEZ, Martha Leticia. Inmueble:

Fracción Parte de los lotes 11 y 12 (Lote

9 según plano). Ubicación: Av. del Agro

s/n° del Barrio Colón, en Fernández,

Departamento Robles. Antecedentes

Catastrales: Inscripción RGPI: N° 31 F°

19 Año 1.927 - Dpto. Robles. Titular:

C e l e s t i n o  M ar t ín ez .  P a d r ó n :

22-0-014548. Antecedente Gráfico:

Plano N° 3 Letra "M" de la

Municipalidad de Fernández. Superficie

afectada: 300,00 m2. 

Estableciendo como punto de partida de

arranque el esquinero Noroeste.

Santiago del Estero, 14 de Marzo de

2.018.-

JORGE ALBERTO PAPPALARDO -

Ing. Agrimensor 

e. 22 marzo - v. 22 marzo - 

EDICTO NOTIFICACION 

A todo  even to  y co n fo rme

RESOLU CION INTERNA Nº

001-DGC-2.017 de fecha 03/01/2.017,

notifico a interesados o representantes

que en la Dirección General de Catastro,

por Expte. 650-28-18, se tramita la

registración del Plano de Levantamiento

Territorial para Prescripción Adquisitiva,

e n c o me n d a d o  p o r  P o s e e d o r :

NAVARRO, Jorge Antonio. Inmueble:

Lote 7, parte del Lote 3 de la Manzana
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"D" Este y Fracción parte del Lote 8

ubicado en calle Francisco de Uriarte s/n°

del B° Evita en la ciudad de Beltrán,

Departamento Robles. Antecedentes

Catastrales: Inscripción RGPI: M.F.R.

22-0299 y M.F.R. 22-0300. 

Titular: Herrera, Absalón Antonio.

Padrón: 22-0-004759. 

Antecedentes Gráficos: no se

encontraron. 

Superficie afectada: 597,38 m2. 

Estableciendo como punto de partida de

arranque el esquinero Noreste.

Santiago del Estero, 14 de Marzo de

2.018.-

JORGE ALBERTO PAPPALARDO -

Ing. Agrimensor 

e. 22 marzo - v. 22 marzo - 

JUSTICIA DE PAZ LETRADA

EDICTO SUCESION

JUEZ DE PAZ LETRADO DE 4ta.

NOMINACION, Autos: "CORONEL

FRA N C ISCO EDM UNDO Y

M O R C I L L O  R O S A R I O

MAGDALENA S/ SUCESION

AB-INTESTATO" Expte. N° 630.361.

Cita y emplaza a herederos y acreedores

de los causantes FRANCISCO

EDMUNDO CORONEL y ROSARIO

MAGDALENA MORCILLO para que en

el término de TREINTA días

comparezcan a hacer valer sus derechos

bajo apercibimiento de ley.

Secretaría, de Marzo de 2.018

Dra. ALICIA MARIA CERUTTI -

Secretaria

N° 4153 - e. 22 marzo - v. 26 marzo - p.

55 - $ 40,00.-

JUSTICIA DE PAZ LETRADA

EDICTO SUCESION

Juez de Paz Letrado de 1° Nominación

Dr. Rómulo Alejandro Scarano, 

Secretaria Dra. Mariela Teresa Ludueña,

en los autos caratulados "EXPTE N°

623.924 IBAÑEZ  GENARO 

HORACIO  S/  SUCESION

AB-INTESTATO". Cítese y emplácese

a herederos, acreedores, legatarios y a

toda otra persona que se considere con

derecho a los bienes dejados por el

causante, para que en el término de

TREINTA DIAS (30) hagan valer sus

derechos, bajo apercibimiento de ley.-

Secretaría,  19 de Marzo de 2018

Dra. MARIELA T. LUDUEÑA -

Secretaria

N° 4154 - e. 22 marzo - v. 22 marzo - p.

84 - $ 40,00.-

JUSTICIA DE PAZ LETRADA

EDICTO SUCESION

JUEZ DE PAZ LETRADO DE 1°

NOMINACION, en autos: RIOS LUIS

R E I  s o b r e  S U C E S I O N

AB-INTESTATO - Expte. Nro.:

617.852. Cita y emplaza a herederos,

acreedores y a quienes se consideren con

derechos de las causantes, para que

dentro del término de TREINTA DIAS

posteriores al vencimiento de la última

publicación, comparezcan a hacer valer

sus derechos en legal forma en el

presente juicio bajo apercibimiento de

ley.-

Secretaría, 13 de Marzo de 2018

Dra. MARIELA T. LUDUEÑA -

Secretaria

N° 4158 - e. 22 marzo - v. 22 marzo - p.

60 - $ 25,00.-

JUSTICIA DE PAZ LETRADA

EDICTO SUCESION 

JUSGADO DE PAZ LETRADA DE

TERCERA NOMINACION AUTOS:

EXPTE. N° 622.579 - "CORONEL

RAUL OMAR S/ SUCESION".

Cítese y emplácese a herederos y

acreedores del causante, mediante edictos

que se publicarán UN DIA en el Boletín

Oficial y Diario de Mayor Circulación,

para que dentro del término de

TREINTA DIAS posteriores a la última

publicación, comparezcan a hacer valer

sus derechos en el presente juicio bajo

apercibimiento de ley...

Fdo. Dr. F. JUAREZ VILLEGAS, Juez,

ante mí, Dra. ADELA C. JORGE.

Secretaría, 15/03/18.

Dra. ADELA C. JORGE DE CANTOS -

Secretaria 

Nº 4168 - e. 22 marzo - v. 22 marzo - p.

60 - $ 25,00.-

"KIKI S.R.L."

CESION DE 

CUOTAS SOCIALES 

1°) TRANSFERENCIA: Cesión de

Cuotas Sociales formalizada mediante

Escritura N° 269 de fecha 20 de Marzo

de 2018. 

2°) CEDENTE: ERNESTO CARLOS

GOMEZ Documento Nacional de

I d e n t i d a d  N ° 2 9 . 5 4 4 . 9 2 4 ;  y

CESIONARIAS: MARIA CELESTE

DORIGO CASALNOVO, Documento

Nacional de Identidad N°32.187.071; y

MARIA DEL PILAR CHIVILO,

Documento Nacional de Identidad

N°31.270.659. 

3°) ERNESTO CARLOS GOMEZ

CEDE Y TRANSFIERE la totalidad de

sus cuotas sociales que tiene en la firma

"KIKI SRL, C.U.I.T. N°30-71564094-l,

en las siguientes proporciones: a favor de

M A R I A  C E LE S TE  D O R I G O

CASALNOVO la cantidad de TREINTA

CUOTAS (30) SOCIALES, lo que

asciende en la suma de PESOS

TRESCIENTOS MIL ($300.000,00),

importe que es abonado en veinticuatro

cuotas consecutivas e iguales de PESOS

DOCE MIL QUINIENTOS ($12.500,00)

cada una, con vencimiento la primera de

ellas el 20 de Abril de 2018; y a favor de

MARIA PILAR CHIVILO, la cantidad

de VEINTE CUOTAS (20) SOCIALES,

lo que asciende en la suma de PESOS

DOSCIENTOS MIL ($200,000,00),

importe que es abonado en doce cuotas

consecutivas e iguales de PESOS

DIECISEIS MIL SEISCIENTOS

SESENTA Y SEIS ($16.666,00) cada

una, con vencimiento la primera de ellas

el 20 de Abril de 2018.

4 ° )  L a  A d m i n i s t r a c i ó n  y

Representación, estará a cargo de la

socia MARIA DEL PILAR CHIVILO,

con las mismas facultades establecidas en

el contrato originario de Constitución de

la Sociedad la que se establece hasta la

finalización contractual, suscribiendo al

pie en prueba de ello.

DIEGO E. GOMEZ TERZANO -

Escribano 

Nº 4162 - e. 22 marzo - v. 22 marzo - p.

250 - $ 90,00.-

SICEL S.R.L.

CONSTITUCION DE 

SOCIEDAD

DENOMINACION: SICEL S.R.L,

INTEGRANTES: JOSE ALBERTO

PERNIGOTTI, argentino, Documento

Nacional de Identidad Número

26.413.611, nacido el 09/01/1978,

casado en primeras nupcias con María

Victoria  Dorigón Lezana, domiciliado en

25 de Mayo Nº 393, barrio Centro, de

profesión arquitecto, y JUAN CARLOS

OLIVERI, argentino, Documento

Nacional de Identidad Número

26.570.175, nacido el 07/04/1978,

casado en primeras nupcias con Analía

Belén Arjona, domiciliado en Pasaje

Dubrovich N° 18, barrio Sáenz Peña, de

profesión Comerciante.-

OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá

por objeto realizar por cuenta propia, de

terceros, o asociada a terceros, en

cualquier parte de la República o del

extranjero, las siguientes actividades:
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TELECOMUNICACIONES: La

Sociedad tiene por objeto realizar por

cuenta propia, como comitente o

mandataria de terceros y/o asociada a

terceros en forma directa por

administración, como licenciataria o

como contratista de toda clase de

operaciones específicas, afines

complementarias y/o de cualquier forma

vinculadas a su objeto, según el siguiente

detalle: 

a) Prestación de servicios técnicos de

telecomunicaciones y de computación en

general. 

b) Transmisión de datos, sonidos, voz e

imágenes a través de Internet u otras

redes de comunicación creadas o a

crearse. 

c) Importación y/o exportación de

centrales telefónicas, teléfonos, teléfonos

celulares, sus partes, repuestos y

accesorios, computadoras, sus partes,

repuestos y accesorios; equipos de

sonido, sus partes, repuestos y

accesorios. 

d) Comercialización, compra, venta,

leasing, alquiler y distribución de

computadores, partes, repuestos y

accesorios, de equipos electrónicos de

grabación, cintas, cassetes, discos

compactos, televisión, teléfonos, aparatos

celulares, repuestos y accesorios; cámaras

IP y sus equipos y repuestos, inclusive

telefonía satelital, nuevos y usados,

equipos de grabación, teléfonos y

centrales telefónicas y aparatos

electrónicos, su reparación y/o canje,

comercialización de productos de

programación y software. 

e) Contratación, adquisición y concesión

de franquicias en el rubro de

telecomunicaciones a terceros dentro o

fuera del país, incluyendo asesoramiento

a terceros en ese campo, sean

franquiciados o no. 

f) A tal fin la Sociedad tiene plena

capacidad jurídica para adquirir derechos

y contraer obligaciones y ejercer todos

los actos que no sean prohibidos por las

leyes o por este estatuto.

La enunciación de sus objetivos es solo

enunciativa y no limitativa, pudiendo en

consecuencia comprender toda otra

actividad que fuera menester para el

mejor cumplimiento del objeto social

fijado. A todos estos fines la sociedad

tiene plena capacidad jurídica o actividad

legalmente valida que se relacione directa

e indirectamente con su objeto principal

de conformidad. Para su cumplimiento la

sociedad podrá ejercer todos los actos

necesarios y toda clase de operaciones

relacionadas en forma directa e indirecta

con el objeto social.

DURACION: La duración de la

sociedad se establece en cincuenta (50)

años, contando desde la fecha de

inscripción en el Registro Público de

Comercio.-

CAPITAL: El Capital Social se fija en la

suma de Pesos Cien Mil, ($ 100.000) que

se dividido en cien (100) cuotas de Pesos

Mil ($ 1.000) cada una, que las socias

suscriben e integran en partes iguales, es

decir el señor José Alberto Pernigotti,

cincuenta (50) cuotas de pesos mil

($1.000) o sea un total de Pesos

Cincuenta Mil ($50.000) que representa

el 50% del Capital; y el Sr Juan Carlos

Oliveri, cincuenta (50) cuotas de pesos

mil ($1.000) o sea un total de Pesos

Cincuenta Mil ($50.000) que representa

el 50% del Capital Social. El Capital se

integra al 25% en efectivo es decir la

suma de $ 25.000 que será depositado en

el Bco. Santiago del Estero S.A. a orden

del Juez de Comercio y el saldo se

integrará en un plazo no mayor a dos

años.-

EJERCICIO ECONOMICO: Cierre el

31 de Marzo de cada año.-

DOMICILIO LEGAL: tendrá su

domicilio legal en jurisdicción de

Santiago del Estero, y su sede social en

Absalón Rojas Nº 175 de esta ciudad de

Santiago del Estero.-

A D M I N I S T R A C I O N  Y

R E P R E S E N T A C I O N :  L a

administración, la representación y el uso

de la firma social estará a cargo  de uno o

más gerentes en forma individual o

indistinta, socios o no, por el término de

2 ejercicio, siendo reelegibles. Estos

actuarán con toda amplitud en los

negocios sociales, pudiendo realizar

cualquier acto o contrato para la

adquisición de bienes muebles o

inmuebles y las operaciones mencionadas

en la cláusula Tercera del presente

contrato. Los gerentes depositarán en la

sociedad en concepto de garantía la suma

de pesos diez mil ($ 10.000). Los socios

de común acuerdo designan como

gerente al Sr Juan Carlos Oliveri.

DISOLUCION: La Sociedad se disuelve 

por cualquiera de las causales previstas

en el art. 94 de la Ley 19550, excepto si

devienen las circunstancias expresadas en

los supuestos de los incisos 6, 7, 8 y 9 del

mismo y del artículo 96 de la Ley de

Sociedades.-

LIQUIDACION: Será Liquidada por los

socios gerentes designados. Y la

documentación será guardada durante el

plazo de Ley por la socia gerente.- 

C O N S T I T U C I O N  D E  L A

SOCIEDAD: Instrumento Privado de

fecha 17 días del mes de Octubre de

2017.-

Santiago del Estero, 21 de Marzo de

2.018.-

Dr. LUIS AUGUSTO KARAM - Notario

Adscripto 

Nº 4163 - e. 22 marzo - v. 22 marzo - p.

827 - $ 370,00.-

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

CONSEJO GENERAL 

DE EDUCACION 

OFICINA DE PRENSA,

DIFUNSION Y CEREMONIAL 

GOBIERNO DE 

LA PROVINCIA DE 

SANTIAGO DEL ESTERO

EDICTOS LEGALES 

PARTE DE PRENSA N°. 0.043/2018.-

Ex pt e .  N ° .  3 3 1 0 / 3 6 -1 /2 0 0 9 :

RESOLUCION: N° 1924 de fecha 21

de Diciembre de 2017 -

VISTO ... y CONSIDERANDO ...          

                    RESUELVE: 

Artículo 1°:  CONVALIDAR en todas

sus partes la Resolución N° 3001 de

fecha 23 de Agosto de 2017 emanada de

la Dirección General de Nivel Primario,

que como anexo 1 forma parte integrante

del presente; en un todo de acuerdo a los

considerandos de la presente Resolución.

Anexo I - RESOLUCION N° 3001/2017

de fecha 23 de Agosto de 2017 - 

VISTO y CONSIDERANDO ... 

RESUELVE : 

Artículo 1° EXIMIR de responsabilidad

a la Sra. MERCEDES DIDOT DNI N°

26.974.901, Maestra de Grado Suplente

de la Escuela N°107 - Categoría 2°

-Grupo "D" - Modalidad Jornada Simple

de la localidad de Toro Pozo, Dpto.

Jiménez , por cuanto no ha quedado

probado en el presente Sumario

Administrativo que la misma haya

incurrido en falta que amerite sanción

disciplinaria.;  

FDO: DRA. MARIA ELENA

HERRERA - Presidente interventora -

Consejo General de Educación, Dra.

Silvia Inés Alfano, Jefa Dpto. Sumarios

del Consejo General Educación.

Santiago del Estero, 19 de Marzo de

2018

CARLOS R. SCIASCIA - Jefe Oficial de

Prensa y Difusión

e. 22  marzo - v. 28 marzo -
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